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CAPÍTULO I
EL ESTADO DE ABANDERAMIENTO

1.1 Concepto del Estado de Abanderamiento.

El Estado de Abanderamiento es una figura del Derecho Marítimo

Internacional que observa la autoridad que tiene un Estado sobre los

buques que enarbolan su pabellón.

(http://community.fortunecity.ws/victorian/dada/549/concepto.htm).

De acuerdo a las consideraciones de la Organización Marítima

Internacional (OMI), se ha decidido reforzar el papel del Estado de

Nacionalidad, idea que se formó con la creación del Subcomité de

Implantación por el Estado de Abanderamiento (FSI) en 1993, cuyo

objetivo es instar a cumplir sus labores con mayor eficacia y de acuerdo a

los convenios de la OMI, de una manera armonizada; y expedir

resoluciones encaminadas a dar asistencia a los gobiernos o a las

sociedades clasificadoras para que la labor de inspección sea óptima y de

esta manera el número de siniestros sea menor.

(http://community.fortunecity.ws/victorian/dada/549/concepto.htm).

Las Sociedades Clasificadoras han sido facultadas por las

administraciones para actuar en su nombre, al tiempo que dichas

administraciones se han encargado de la formación de los funcionarios de

la supervisión por el Estado Rector del Puerto, la implantación de códigos

importantes como el Código Internacional de Gestión de la Seguridad (IGS)

y el Código Internacional de Investigación de Accidentes Marítimos, entre

otros.

Estas sociedades o casas clasificadoras, han reemplazado el papel de

las administraciones cuando estas no cuentan con el personal calificado, ni

la infraestructura necesaria para hacer una óptima labor de inspección.

El establecimiento del FSI resultó de la rápida fragmentación del sector

y del debilitamiento de la Autoridad de los Estados de Abanderamiento en
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General (gestores navales, aseguradores, constructores, sociedades de

clasificación) quedan fuera de la jurisdicción del Estado de

Abanderamiento. Forma motivo de inquietud cuando el Estado de

Abanderamiento es comparativamente nuevo en el sector marítimo y no

tiene ni los conocimientos, ni la práctica, ni los recursos de las naciones de

tradición marítima.

Se ha depositado gran compromiso en la figura del Estado Rector del

Puerto, ya que a pesar de que los Estados de Abanderamiento deben

vigilar que los buques que enarbolan su pabellón observen las normas de

la OMI, instrumentos tales como el Convenio Internacional para la

Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS), el Convenio

Internacional Sobre Normas de Formación, Titulación y Guardia para el

Personal de los Buques Pesqueros, (STCW) 78/95 y el Convenio

Internacional para Prevenir la Contaminación de los Buques (MARPOL

73/78) otorgan a los gobiernos el derecho de investigar los buques que

visiten sus puertos para evidenciar que cumplen las órdenes del Convenio.

La inspección del Estado Rector del Puerto se ha desarrollado en los

últimos años, en parte porque el Estado de Abanderamiento ha reflejado

incapacidad, por sí solo de descubrir y eliminar el tráfico marítimo que no

se ajusta a las normas internacionales: y este problema no solo aqueja a

los países en adelanto, la capacidad de todas las naciones se ha debilitado

por los cambios que han sufrido a lo largo de los años; razón que ha dado

lugar a una efectiva acción por el Estado Rector del Puerto.

(http://community.fortunecity.ws/victorian/dada/549/concepto.htm)

La experiencia ha manifestado que la inspección de los buques es más eficaz

cuando se organiza en el plano regional. En relación, se puede recalcar la

calidad de la Red Operativa de Cooperación Regional entre Autoridades

Marítimas de Sudamérica, Cuba, México  y Panamá (ROCRAM), que ha

unido esfuerzos tendientes a que el desempeño de los Estados de

Abanderamiento que la conforman sea potente frente a los buques de sus

respectivos registros nacionales.

(http://community.fortunecity.ws/victorian/dada/549/concepto.hm).
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Los Estados de abanderamiento le atañen mantener un registro

apropiado sobre los detalles de edificación de los buques, modificaciones

efectuadas y las respectivas aprobaciones de las autoridades con detalle

de los acontecimientos que han dado lugar a la expedición o renovación de

los certificados. Para este propósito son de gran ayuda las redes de

información. (http://community.fortunecity.ws/victorian/dada/549/concepto.htm)

1.2 Clasificación de los Buques o Naves.

Substancialmente los buques se dividen en Mercantes y de Guerra. Los

primeros, dedicados al comercio y al transporte, los segundos  a los

conflictos bélicos y a la defensa de la soberanía estatal.

Sin embargo, hay una concepción más actual que los cataloga en

Buques Públicos y en Buques Privados.

Buques Públicos:

 Los de Guerra: Todos los incluidos en las respectivas listas o roles

estatales.

 Los consignados a una misión oficial del Estado, como serían,

funciones de policía marítima, de aduana, de investigación o

investigación marítima, de sanidad, buques hospitales y de correo.

Buques Privados:

Todos los que efectúan una actividad no oficial, tanto del Estado, como
personales, en especial los consignados a la pesca y a la exploración y
explotación de los fondos marinos.

Otra clasificación se refiere al tipo de navegación de la nave y se
puede agrupar en:

Buques de Navegación de Altura:

Conciernen a todos aquellos buques que navegan en aguas
internacionales.

Buques de Cabotaje:
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Los buques de cabotaje son aquellos que navegan en aguas nacionales.

1.3 Nacionalidad de los Buques.

Los buques llevan un pabellón minuciosamente reglamentado, pero

pabellón y nacionalidad son conceptos diferentes. El pabellón simboliza

que el buque está matriculado en un país determinado, el cual

simultáneamente con otorgarle el derecho de llevarlo y el de invocar su

protección, le impone la necesidad de soportar su intervención. Es

innegable que el buque, sobre todo cuando se encuentra en alta mar debe

estar sometido a un estatuto jurídico establecido, a causa de los

numerosos intereses que concurren en los mismos, pero tampoco esto

constituye una nacionalidad. Sin embargo, actualmente todos los países

aceptan la nacionalidad de los buques; pero al igual de lo que sucede

frente a las personas jurídicas, ella no es idéntica, sino solo análoga a la

nacionalidad de las personas físicas.

Hoy día la nacionalidad concedida a un buque no supone la asimilación

de éste al territorio del Estado, de manera que no se acepta ya la tesis que

en el pasado sostuvo la ficción jurídica de que el buque era territorio del

Estado del pabellón que enarbola.

Como consecuencia que el Derecho Internacional Público proclame el

principio de sumisión de un buque que se halla en el alta mar a la

jurisdicción exclusiva del Estado del pabellón que el mismo enarbola, no

comporta que las competencias que el Estado tiene sobre el mismo sean

competencias territoriales sino que, en todo caso, se aproximarían más a

las competencias personales del Estado. Sin embargo, esto no supone la

personificación del buque que en el pasado también se defendió, según

como se indica anteriormente, ya que un buque carece de personalidad

jurídica y de actividad propia.

También el Derecho Internacional Público contiene conjeturas sobre la

determinación de la nacionalidad de los buques y las repercusiones que de

ello dimanan, fundamentalmente en la Convención de las Naciones Unidas
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sobre el Derecho del Mar de 1982 (CNUDMAR), que acoge un régimen

aceptado mucho tiempo antes y en virtud del cual el otorgamiento de la

nacionalidad a un buque, se rige por los criterios y se supedita a las

condiciones que facultativamente establezca cada Estado.

El artículo 91 de la Convención de las Naciones Unidas relativo al Derecho

del Mar de 1982 CNUDMAR reconoce la capacidad de cada Estado para

otorgar su pabellón y, consecuentemente, su nacionalidad a los buques, lo cual

habrá de tener el necesario reflejo documental.

Sin embargo, cabe destacar que la competencia ha reconocido cada

Estado y está limitada a sus efectos internacionales, en virtud de la exigencia

de una nacionalidad efectiva, pues el mismo precepto de la Convención

mencionada señala que ha de existir una relación auténtica entre el buque

y el Estado cuyo pabellón enarbole.

El significado de esa relación auténtica ya fue esclarecido por el

Tribunal Internacional de Justicia de La Haya en un célebre dictamen en

materia de protección diplomática de los particulares, que data del 6 de

abril de 1955. En ella, ese Tribunal reconoció el principio de que

corresponde a la legislación interna de cada Estado y no al Derecho

Internacional Público instituir libremente los requisitos necesarios para que

una persona obtenga su nacionalidad; pero sentenció que los efectos

jurídicos que en el plano internacional produzca la nacionalidad concedida

por cada Estado pueden quedar sujetos a limitaciones instituidas por el

Derecho internacional. Así, la posibilidad a un Estado de los efectos

internacionales de la nacionalidad otorgada por otros quedó sujeta al

requisito de la nacionalidad efectiva.

En este caso se trataba de Friedrich Nottebohm, ciudadano de origen

alemán, que se estableció precipitadamente como súbdito de

Liechtenstein, para acogerse a la defensa diplomática de este último

Estado y evitar que Guatemala país donde residía, tenía sus negocios y
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propiedades decomisara sus bienes por ser nacional de un Estado

enemigo. El Tribunal Internacional de Justicia consagró, pues, el requisito

de la nacionalidad efectiva que, por no concurrir en el caso de especie,

justificaba la inadmisibilidad de la protección diplomática que Liechtenstein

quiso ejercer frente a Guatemala en beneficio de Nottebohm.

Se desprende, pues, del articulado de la CNUDMAR, que la

nacionalidad del buque permite instituir una relación entre, de una parte, su

estatuto jurídico, las personas y actos que se encuentran en conexión con

él y, de la otra, el orden jurídico del Estado que concede la nacionalidad.

Conjuntamente, la nacionalidad se concreta mediante la inscripción del

buque en el registro en un determinado Estado y se manifiesta o exterioriza

en la autorización para enarbolar el pabellón del Estado en cuestión. Pero

además es el fundamento del principio de la jurisdicción exclusiva del

Estado sobre los buques que enarbolen su pabellón, no admitiéndose más

que uno solo. Este principio, en consecuencia, impide en términos

generales, que otros Estados pretendan ejercer su jurisdicción y sus

competencias sobre buques que no enarbolan su pabellón, o someterlos a

sus leyes y reglamentaciones.

Es decir, que como consecuencia de ese principio de jurisdicción

exclusiva, cabe sostener el sometimiento del buque a las leyes del Estado

del pabellón, tanto en lo referente a los que concierne al derecho público

como el derecho privado. Claro está que se refiere a un principio (el de la

jurisdicción exclusiva del Estado del pabellón) que la CNUDMAR expresa

en la parte relativa al alta mar, por lo que rige en esta área situada más

allá de las 200 millas náuticas contadas a partir de las líneas de base que

sirven para calcular la anchura de los diferentes espacios marítimos

sujetos a la soberanía de los Estados Ribereños. Cabe además precisar

que el principio se aplica a los buques de todos los Estados, inc luidos los

Estados sin litoral, aceptándose el carácter consuetudinario y general del

principio en cuestión, lo cual comporta su aplicabilidad incluso respecto de

los Estados que no son partes en la CNUDMAR.
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Los mandatos de la Convención de las Naciones Unidas sobre el

Derecho del Mar del 1982, también regulan otros problemas y cuestiones

ligados con la nacionalidad de los buques. Ya se señalará que los buques

han de navegar bajo el pabellón de un solo Estado; pero, además, se

prohíben los cambios de pabellón durante un viaje o en una escala del

buque, salvo que se produzca un cambio efectivo en la propiedad o registro

del buque.

Asimismo, si un buque navegara utilizando a su conveniencia los

pabellones de dos o más Estados, no queda cubierto por ninguna de las

nacionalidades, pudiendo ser considerado como buque sin

nacionalidad. Definitivamente, el Estado que otorga la nacionalidad asume

respecto a los buques que enarbolan su pabellón deberes de control

específicos. Ese control se manifiesta concretamente en las obligaciones,

entre otras, de mantener "un registro de buques en el que conformen los

nombres y características de los que enarbolen su pabellón, con excepción

de aquellos buques que, por sus reducidas dimensiones, estén excluidos

de las reglamentaciones internacionales generalmente aceptadas" y de

ejercer su jurisdicción "sobre todo buque que enarbole su pabellón y sobre

el capitán, oficiales, tripulación, respecto de las cuestiones administrativas,

técnicas y sociales relativas al buque". (Revista de Derecho Vol. XVIII - Nº

1 - Julio 2005 Páginas 119-144).

La CNUDMAR concreta aún más las obligaciones que recaen sobre el

Estado del pabellón, después de enunciar la obligación general de todos

los Estados de resguardar y preservar el medio marino: los Estados deben

asegurarse que los buques que enarbolen su pabellón cumplan

positivamente en cualquier lugar en que naveguen las reglas y estándares

internacionales aplicables en materia de prevención, reducción y control de

la contaminación del medio marino; asegurarse que sus buques lleven a

bordo los certificados requeridos; regular en sus normas internas las

infracciones a esas reglas y estándares, previendo sanciones de efectos

suficientemente disuasorios y arbitrar los procedimientos de inspección

necesarios; así como impedir que se hagan a la mar aquellos buques que

no cumplan aquellas exigencias.
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Es viable, en suma, extraer ciertas conclusiones. Primeramente, al

atribuir y establecer la nacionalidad del buque, el Estado debe tener en

cuenta la necesidad de un nexo o conexión efectiva. En segundo lugar, la

atribución de una nacionalidad consiente paralelamente determinar el

Estado y la jurisdicción competentes (el del pabellón) cuando el buque se

encuentra en alta mar o cuando se encuentra en espacios marítimos

sujetos a jurisdicción de un Estado diferente al del pabellón, en este último

caso respecto a las materias para las que el Derecho Internacional Público

no reconoce a ese otro Estado competencias. Pero sirve asimismo para

determinar cuál es el Estado responsable de cumplir las obligaciones (de

registro, control e inspección técnica, etc.) impuestas por la CNUDMAR.

Para su inscripción en un registro en su territorio y para que tengan el

derecho de enarbolar su pabellón, estos poseerán la nacionalidad del

Estado cuyo pabellón estén autorizados a enarbolar.

Ha de existir una relación auténtica entre el Estado y el buque. Cada

Estado expedirá los documentos pertinentes a los buques a que haya

concedido el derecho a enarbolar su pabellón.

1.4 Naturaleza jurídica de los Buques.

Tan discutido como su concepto y definición es la determinación de la

naturaleza jurídica del buque. El Código de Comercio Art. 585, le asigna el

carácter de “mueble”, lo cual es evidente por cuanto pueden trasladarse de

un lugar a otro sin menoscabo de su sustancia. Sin embargo, el No. 9 del

Art. 334 del Código Civil, asigna carácter de inmueble  a los diques

flotantes y construcciones que, aun cuando sean flotantes, estén

destinados por su objeto y condiciones a permanecer en un punto fijo de un

río, lago o costa.

Así pues, institucionalmente el buque es un bien mueble   y de
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naturaleza compuesta, cabe distinguir en el mismo las partes integrantes,

de carácter esencial  e inseparables de él, las pertenencias que son

aquellas partes que sin tener carácter integrante o constitutivo del mismo y

con individualidad propia son colocadas al servicio permanente de éste por

parte de su propietario, y las cosas accesorias, que son aquellas otras

accidentalmente incorporadas al servicio del buque y que a diferencia de

las pertenencias no es necesario que dicha adscripción la haga el mismo

propietario ni tenga carácter de permanente o estable. (García Martínez

Luis Antoni, 2007).

1.5 Importancia de la situación Jurídica de los Buques.

Todo buque tiene un distintivo que se manifiesta en el hecho de llevar

un nombre y poseer una nacionalidad que no puede ser sino una sola. Al

poseer dicha nacionalidad el buque se hace meritorio a ciertos derechos y

debe cumplir con ciertas obligaciones, es decir:

 Está protegido por el Estado del cual es nacional.

 Puede apelar a la protección diplomática y consular del mismo.

Se le aplicarán los tratados suscritos por él Estado al cual pertenezca.

Es así como se presenta un vínculo directo entre el buque y el Estado

del cual es nacional, y es la legislación y jurisdicción del mismo la que se

ejerce sobre él.

Si bien es cierto que hay una tendencia hacia la universalización

jurídica en materia de navegación, es poco factible que se establezca una

norma única en todo el mundo: ya que cada país ejerce su autoridad con

arreglo al derecho internacional marítimo sobre sus buques y esta

soberanía sigue al buque en donde quiera que esté; más aún si se

encuentra en alta mar donde el derecho que impera en principio para regir

al buque y su tripulación es el del país del cual es nacional.
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Claro está que los Estados Ribereños pueden y poseen pleno derecho

de interceptar y tomar medidas prohibitivas y cautelarías frente a los

buques que naveguen sobre su Mar Territorial, Zona Contigua o su Zona

Económica Exclusiva, pero no puede intervenir directamente en la

concesión de la nacionalidad del buque, ni a la aplicación del derecho, a

bordo de este: en tal sentido, la única soberanía que cada buque puede

invocar es la de su propio pabellón. (García Martínez, Luis Antoni, 2007).

En el texto de Ginebra/58 y Jamaica/92, determinan el deber del

Estado de especificar el vínculo jurídico que une estrechamente al buque

con su país y que se expresa simbólicamente en su bandera o pabellón.

Aunque este artículo haga referencia a todos los buques, se aplica

comúnmente a los buques mercantes o privados. En especial, el segundo

inciso del artículo 91 de la CONVEMAR/82, al hablar de documentos, hace

una clara alusión a esta categoría "Cada Estado expedirá los documentos

pertinentes a los buques a que haya concedido el derecho a enarbolar su

pabellón". Se puede decir que el requisito esencial para todo buque es su

nacionalidad. De ella surge su nombre; la que se acredita y perfecciona

con su inscripción en el registro respectivo que cada Estado debe llevar,

esto faculta a los buques a llevar o enarbolar el pabellón del Estado.

Dichos requisitos deben ser observados por todos los buques, sin

excepción alguna. Como se expuso anteriormente, el Derecho persigue

que se logre una relación auténtica entre el Estado y el Buque.
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CAPÍTULO II
PLANTEAMIENTO DE LAS LEYES Y NORMATIVAS

RELACIONADAS CON LA ADMINISTRACIÓN Y ACTIVIDAD
MARÍTIMA, CONVENIOS MARÍTIMOS INTERNACIONALES DE

LA (OMI) Y OTROS ORGANISMOS REGIONALES E
INTERNACIONALES.

2.1 Ley No. 3003 Sobre Policía de Puertos y Costas.

Fue creada el 12 de julio de 1951, con el fin de establecer un

organismo que ejerciera como en otros países, las funciones de policía en

los puertos y fondeaderos de la Nación, a través de la Dirección General

De Capitanía de Puertos, y sus dependencias (comandancias,

destacamentos, puestos e inspectores de costas), con el fin de evitar el

contrabando y otras actividades ilícitas. Esta ley surgió en el contexto

internacional de un deseo ardiente de todas las naciones de reglamentar la

seguridad de sus buques mercantes y la seguridad de la vida humana en el

mar. Esta contiene 12 capítulos y 135 Artículos.

Las diferentes reglamentaciones internacionales sirvieron de base a los

países para materializar las disposiciones legislativas internas dirigidas a la

documentación de embarcaciones y medidas de seguridad para la

operación de las mismas. Es así también como la República Dominicana,

instituye su policía marítima en virtud de la mencionada Ley No. 3003,

sobre la Policía de Puertos y Costas, estas funciones son desarrolladas

por la Armada de República Dominicana.

Mientras esta ley ha permanecido estática sin modificaciones

importantes el país ha ido evolucionando, y requiere de un sistema

marítimo que le facilite adaptarse a este periodo de cambio (Martínez Gil

Leoncio (2008).

La Ley No. 3003 contempla básicamente los siguientes puntos:

Los comandantes de puertos y sus atribuciones.

Los inspectores de costas y sus funciones.

De la entrada de los buques y tarifas.
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Cargas y descargas de buques.

De las arribadas forzosas y voluntarias.

Las operaciones en los puertos no habilitados.

De las condiciones requeridas a los buques y embarcaciones.

Cambio de bandera en los buques.

De la patente navegación, rol de la tripulación y carnet de la gente del

mar.

Requisitos, para la construcción de buques.

Naturalización de los buques.

Arqueo y registro de buques.

2.2 Organización Marítima Internacional (OMI).

Organización Marítima Internacional (OMI, en inglés IMO). Es un

organismo especializado de las Naciones Unidas que promueve la

cooperación entre Estados y la industria de transporte para mejorar la

seguridad marítima y para prevenir la contaminación marina. Su interés se

centra principalmente en los buques utilizados en servicios internacionales.

El 17 de marzo de 1948 se celebró una Conferencia de las Naciones

Unidas en Ginebra, que adoptó el convenio por el que se constituyó

oficialmente, en 1958, la OMCI  (Organización Intergubernamental

Consultiva de la Navegación Marítima), desde 1975, Organización Marítima

Internacional (OMI) es el primer organismo internacional dedicado

exclusivamente a la elaboración de medidas relativas a la seguridad

marítima. En la primera conferencia que organizó la OMI en 1960 se

adoptó el Convenio Internacional para la seguridad de la Vida Humana en

el Mar (SOLAS), que entró en vigor en 1965. En 1974 la OMI adoptó una

nueva versión del Convenio SOLAS que incorporaba numerosas

enmiendas al Convenio de 1960.

El Convenio SOLAS 1974, entró en vigor el 25 de mayo de 1980, y

desde entonces se ha modificado en diversas ocasiones con el fin de

responder a los cambios que ha experimentado el sector marítimo y a los
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avances tecnológicos.

Entre otros convenios importantes adoptados por la OMI y relacionados

con la seguridad se incluye el Convenio Internacional Sobre Líneas de

Carga, 1966 (que actualiza un convenio anterior que se adoptó en 1930),

que entró en vigor en 1968; el Convenio Internacional sobre Arqueo de

Buques, 1969; el Reglamento Internacional para Prevenir los Abordajes,

1972, que hizo obligatorios los dispositivos de separación del tráfico

adoptados por la OMI y redujo considerablemente el número de abordajes

en numerosas zonas; y el Convenio Internacional Sobre Búsqueda y

Salvamento Marítimos, 1979.

En 1976 la OMI adoptó el Convenio Constitutivo de la Organización

Internacional De Telecomunicaciones Marítimas por Satélite (INMARSAT) y

su Acuerdo de Explotación. El Convenio entró en vigor en julio de 1979 y

dio lugar al establecimiento de INMARSAT que, al igual que la OMI, tiene

su sede en Londres.

En 1978, la Organización convocó una conferencia que adoptó el

primer Convenio Internacional Sobre Normas de Formación, Titulac ión y

Guardia Para la Gente de Mar. Este Convenio entró en vigor en abril de

1984 y estableció, por vez primera, normas mínimas aplicables a las

tripulaciones, de aceptación internacional.

Con el único propósito de ofrecer una formación especializada a los

administradores, educadores y otras personas que desempeñan funciones

de nivel superior en materia de transporte marítimo, la Organización

estableció la Universidad Marítima Mundial en Mälmo, Suecia, en 1983.

Además se creó en 1989 el Instituto de Derecho Marítimo Internacional

en Valleta (Malta), para capacitar a abogados en la esfera del derecho

marítimo internacional. En 1989 fue también creada la Academia Marítima

Internacional de la OMI, en Trieste, Italia, para ofrecer cursos cortos en

diversas disciplinas marítimas.
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Los objetivos de la OMI consisten en facilitar la cooperación entre

gobiernos en cuestiones técnicas relacionadas con el transporte marítimo y

especialmente en lo que respecta a la seguridad de la vida humana en la

mar, velar por la aplicación de las normas de máximo rigor posible en

cuanto a la seguridad en la mar y eficiencia de la navegación, lo que

supone la facilitación de un amplio intercambio de información entre las

distintas naciones acerca de cuestiones técnicas marítimas, y la

formalización de acuerdos internacionales. (Martínez Gil , Leoncio, 2008.)

2.2.1 Función de la Organización Marítima Internacional (OMI).

Es un sistema de cooperación entre los gobiernos en la esfera de la

reglamentación y de las prácticas gubernamentales relativas a cuestiones

técnicas y de índole concerniente a la navegación comercial internacional.

Alentar y facilitar la adopción general de normas tan elevadas como

resulte factible en cuestiones relacionadas con la seguridad marítima.

Eficientizar la navegación, la prevención y contención de la

contaminación del mar ocasionado por los buques.

Debido a los aspectos legales que encierra buena parte de los trabajos

que desarrolla la Organización Marítima Internacional (OMI), ella cuenta

con el comité jurídico que debe encargarse y asesorar sobre ellos, en tanto

el Comité de Cooperación Técnica, planifica y dirige las actividades de la

OMI en ese campo. (Organización Marítima Internacional en:

http://www2.medioambiente.gov.ar/acuerdos/organismo s/onu/onuomi.htm.C

onsultado 09/06/2014).

Conforme al presupuesto que se cuente, de acuerdo a los

requerimientos planteados por países en desarrollo, por los países

donantes y a los objetivos y experiencias adquiridas en la OMI.

El Comité de Facilitación se encarga de las medidas destinadas a



15
15

simplificar y reducir al mínimo la documentación relacionada con el tráfico

marítimo internacional. Asimismo, los logros más sobresalientes han sido

la creación de un sólido cuerpo de convenios internacionales, códigos y

recomendaciones técnicas que al ser desarrolladas en el seno de la

comunidad marítima han podido ser fácilmente aceptados por ella.

Además, por intermedio de su programa de cooperación técnica, la

OMI ha ayudado a los países a implementar uniforme y efectivamente los

convenios aprobados. Sin embargo, en esto último se estima que debe ser

acentuado y en esta la OMI insistirá que se amplíe la aceptación y

ratificación de los convenios.

Procurando no ignorar nuevos instrumentos por las dificultades que se

presentan a los países en su comprensión de aspectos procesales para su

aplicación y aceptación efectiva.

La actividad de la OMI, se procura centrarlas en el factor humano, pues

las estadísticas demuestran que gran parte de los accidentes marítimos, en

un elevado porcentaje son debidos a errores humanos.

Las causas de ellos se debe a diversos factores que pueden ser

producidos por una administración ineficiente de la empresa o deficiencia

de la dotación de la gente de mar que tripula el buque, como puede ser la

preparación y entrenamiento inadecuado, equipos mal operados, fatiga,

desmoralizaron, dificultades del entrenamiento por el idioma, entre otros.

Sin embargo, se estima que eliminando estas causas será la mejor

forma de prevenir los accidentes, por lo que también las acciones de la

OMI están dirigidas a esperar los estándares en esta área.

Desde su establecimiento se dedica a proporcionar a los gobiernos

mecanismos de cooperación para:

Formular reglamentos y prácticas relativas a cuestiones técnicas del
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transporte marítimo internacional.

Facilitar la opción de las normas más altas posibles de seguridad

marítima y eficiencia en la navegación.

Proteger el medio ambiente marino a través de la prevención y el

control de la contaminación causada por los buques.

Codificación del derecho del mar es parte importante de la labor de la

OMI, hasta la fecha se han elaborado y aplicado en todo el mundo

alrededor de cuarenta convenciones, convenios y protocolos, y alrededor

de ochocientos códigos y recomendaciones.

2.2.2 Ventajas de ser miembro de la Organización Marítima
Internacional (OMI).

Los países signatarios a esta organización adquieren derecho a:

1. Que sus buques visiten puertos internacionales cumpliendo las

mismas normas que dichos puertos aplican a sus buques, de

manera tal, que no surjan desacuerdos a causa de normas no

uniforme.

2. Tener la facilidad de crear una legislación por la cual se regule el

movimiento marítimo en los puertos y costas y expida los diferentes

certificados utilizados a bordo de los buques nacionales, de modo

que sean aceptados por la comunidad marítima internacional, lo

cual finalmente resulta en incremento de ingresos económicos por

captación de servicios y emisión de documentos.

2.3 Convenio sobre la Seguridad de la Vida Humana en el
Mar (SOLAS).

Es considerado como el más importante de todos los tratados

internacionales sobre la seguridad de los buques, la primera versión fue

aprobada en 1914, en respuesta al desastre del Titanic, el segundo en

1929, la tercera en 1948 y el cuarto en 1960.
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Describía el número mínimo de botes de salvamento y otros equipos a

bordo junto con procedimientos de emergencia y de vigía en el puente.

Nuevas versiones se adoptaron sucesivamente en 1929, 1948, 1960 y

1974. El convenio de 1960 que entró en vigor en 1965 fue el mayor logro

de la Organización Marítima Internacional (OMI), organismo especializado

de la Organizaciones de las Naciones Unida (ONU), tras su creación y

representó un importante impulso para la actualización constante de la

tecnología a bordo de buques mercantes. La versión de 1974 simplificaba

procesos corrigiendo la versión anterior. Múltiples correcciones se han

firmado desde entonces. En particular, las de 1992 reemplazando el código

Morse con el Sistema mundial de socorro y seguridad marítimo GMDSS

(Global Maritime Distress and Safety System), que entró en vigor en 1999.

La intención sigue siendo mantener el convenio al día con correcciones

periódicas, pero el procedimiento para incorporarlas resulta

extremadamente lento. Puede llevar varios años desde la redacción inicial

de las correcciones hasta que está estén firmadas por los diversos países

y de nuevo varios años hasta que finalmente entren en vigor.

2.3.1 Convenio Internacional para la Prevención de la
Contaminación por los Buques (MARPOL).

Es la principal convención internacional que abarca la prevención de la

contaminación del medio marino por los buques de la operación o de

causas accidentales. Es una combinación de dos tratados adoptados en

1973 y 1978, respectivamente, y actualizada por las modificaciones  a

través de los años.

Fue adoptado el 2 de noviembre de 1973 en la OMI y la contaminación

por hidrocarburos se refiere a los productos químicos, sustancias

perjudiciales en bultos, aguas residuales y basura. Fue aprobada en 1978

en una conferencia sobre la seguridad y la cisterna de prevención de la
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contaminación celebrada en febrero en respuesta a una serie de

accidentes de buques cisternas en 1966 y 1977.

El convenio consta de una Introducción; el texto del Convenio

Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques de 1973; el

Protocolo de 1978 relativo al Convenio 1973; Protocolo de 1997 que

enmienda el Convenio de 1973 modificado por el Protocolo de 1978 y

Cinco Anexos que contienen reglas que abarcan las diversas fuentes de

contaminación por los buques.

Anexo I.- Reglas para prevenir la contaminación por Hidrocarburos.

Anexo II.- Reglas para prevenir la contaminación por Sustancias

Nocivas Líquidas Transportadas a Granel.

Anexo III.- Reglas para prevenir la contaminación por Sustancias

Perjudiciales Transportadas por Mar en Bultos.

Anexo IV.- Reglas para prevenir la contaminación por las Aguas Sucias

de los Buques.

Anexo V.- Reglas para prevenir la contaminación por las Basuras de los

Buques.

Anexo VI.- Reglas para prevenir la contaminación Atmosférica

ocasionada por los Buques.

2.3.2 Convenio sobre la Facilitación del Tráfico Marítimo
Internacional (FAL-65).

Fue adoptado por la Conferencia Internacional de facilitación de viajes

y transportes marítimos del día 9 de Abril de año 1965 y entró en vigor el 5

de marzo de 1967.

Este convenio tiene por objeto facilitar el tráfico marítimo internacional

mediante la simplificación y reducción al mínimo de los trámites,
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documentos y formalidades relacionados con la llegada, estancia en

puertos y salidas de los buques que efectúen viajes internacionales. Exige

a los buques una serie de certificados que deben tener abordo, los cuales

son:

Certificado Internacional de Arqueo (Convenio de Arqueo, artículo 7).

Certificado Internacional de Francobordo (Convenio de Líneas de

Carga, artículo 16).

Cuadernillo de Estabilidad sin Avería (Solas 1974, Reglas II -1/22 y II-

1/25-18).

Planos y Cuadernillos de Lucha Contra Avería. (Solas 1974, reglas II -

1/23).

Documento Relativo a la Dotación Mínima de Seguridad. (Solas 1974

enmienda 2000, regla V/14.2).

Manual de Formación de Seguridad Contra Incendios (Solas

enmienda 2000, regla II-2/15.2.3).

Manuales de Seguridad Contra Incendios (Solas 1974 Enmienda

2000, Regla II-2/ 16.2).

Títulos de capitán, oficial marinero (Convenio de Formación 1978

artículo VI, Regla I).

Certificado Internacional de Prevención de la Contaminación por

Hidrocarburos. (Marpol 73/78, anexo I, regla 5).

Certificado Internacional de Prevención de la Contaminación por

Aguas Sucias. (Marpol 73/78, anexo IV, regla 5).
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Manual de Sujeción de la Carga. (Solas 1974 Enmiendas de 2002,

Reglas VI/5.6 y VII/5.

Documento de Cumplimiento. (Solas 1974, regla IX/4. Código IGS,

párrafo13.

Certificado de Gestión de la Seguridad. (Solas 1974).

2.3.3 Convenio Internacional sobre Línea de Carga (Francobordo).

Los procedimientos recomendados por la OMI a través de este

convenio pueden reducir la estadía de un buque en puerto por varias horas

o incluso días.

El francobordo, según lo definido en el Convenio Internacional sobre

Líneas de Carga de la Organización Marítima Internacional (OMI), es la

distancia medida verticalmente en el centro del buque, desde la

intersección de la cara superior de la cubierta de francobordo con la

superficie exterior del foro, hasta la línea de carga correspondiente.

La necesidad de establecer principios y reglas para limitar el calado de

los buques ha sido, históricamente, tema de discusión.

En Gran Bretaña, a principios del Siglo XIX, los aseguradores

establecieron una ley muy simple, por la cual el francobordo debería tener

de 2 a 3 pulgadas por cada pie de puntal de bodega. Para limitar el calado

de los buques, hacia el año 1835 la Lloyd´s Register fijó tres pulgadas de

francobordo por cada pie de puntal de bodega.

En definitiva, fijar un francobordo tiene por objeto garantizar un

volumen de reserva de flotabilidad, que permita al buque afrontar con éxito

una inundación parcial. Este valor como se dijo varía según la zona de

navegación. Fijando el límite legal a la aspiración del propietario de

transportar un máximo de carga compatible con las regulaciones adoptadas
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por la Convención para la Protección de la Vida Humana en el Mar (SOLAS

por sus iníciales en inglés: Safety of Life at Sea).

Posteriormente la OMI estableció los Convenios Internacionales sobre

Líneas de Carga de 1930 y 1966.

2.3.4 Convenio Internacional sobre Normas de Formación,
Titulación y Guardia para la Gente de Mar (STCW-Enmienda Manila).

El Convenio de Formación establece los requisitos mínimos que deben

satisfacer la gente de mar para obtener la licencia de navegación.

Disposiciones y principios generales en formación, capacitación de

desempeño en tema como: sección de puentes, sección de máquinas,

sección de radio comunicaciones, requisitos especiales para el personal de

buques tanques, suficiencia en el manejo de embarcaciones de

supervivencia.

El Convenio Internacional Sobre Normas de Formación, Titilación y

Guardia para la gente de mar 1978, fue adoptado por la Conferencia

Internacional Sobre Formación y Titilación de la Gente de Mar el 7 de julio

1978.

El Convenio STCW entra en vigor para todos los países que forman

parte del Convenio. A partir del 1 de enero de 2012 en adelante, deberán

cumplirse los requisitos correspondientes a las nuevas horas mínimas de

descanso y el registro de las horas de trabajo. Durante un periodo de cinco

años, hasta el 1 de febrero de 2017 y, a nivel nacional, se procederá a la

implantación gradual de las distintas reglas revisadas que contiene el

Convenio de 2010 en su forma enmendada. Durante este periodo

transicional de cinco años, las partes podrán continuar expidiendo títulos

de competencia en conformidad con sus prácticas previas, sin embargo, a

partir del 1 de julio de 2013, la formación y competencia de la gente de mar

nueva deberán cumplir el Convenio STCW de 2010 en su forma

enmendada.
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2.3.5 Principales convenios ratificados.

A continuación se presentan los principales convenios ratificados por el
Estado dominicano:

 El Convenio Constitutivo de la OMI de 1953, pendiente de

ratificación.

 El Convenio de Facilitación del Tráfico Marítimo Internacional (FAL

65).

 El Convenio Sobre Línea de Carga de 1966.

 El Convenio Internacional relativo a la Intervención en Alta Mar en

Casos de Accidentes que causen una Contaminación por Derrame

de Hidrocarburos de 1969.

 El Convenio Sobre la Seguridad de la Vida Humana en el Mar.

(SOLAS).

 El Convenio de (MARPOL), sobre Polución Marina, entre otro.
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CAPÍTULO III
ANÁLISIS DE LA IMPORTANCIA DE UNA MARINA

MERCANTE EN LA REPÚBLICA DOMINICANA
PARA EL ABANDERAMIENTO DE BUQUES

La República Dominicana obtendría un gran fortalecimiento a través de

un registro de buques y con una Marina Mercante, ya que en los países en

vías de desarrollo, la Marina Mercante Nacional es parte integrante de la

estrategia económica que ha de permitir, entre otros objetivos, su mayor

participación en el servicio de transporte marítimo internacional. Esto

generaría una fuente generadora de empleo para un amplio sector de la

población económica activa; también constituiría una captación de

inversión extranjera a través del registro de naves, lo cual demandaría una

cantidad de servicios que van desde matriculaciones hasta certificaciones y

endorsos de marinos mercantes.

La regulación internacional más importante en materia de condiciones

y requisitos técnicos de los buques de carga y de pasaje, así como de sus

equipos en general, viene establecida de acuerdo a los convenios de

construcción de los buques en conformidad a lo establecido en el Convenio

SOLAS74/78. Ello sin perjuicio de que la misma convención y otros

instrumentos internacionales o regionales contengan también reglas más

específicas para determinadas clases de buques, así como para ciertas

construcciones de buques que transporten distintos tipos de mercancías

que conlleven a ciertos riesgos especiales, donde se vea comprometida la

seguridad de la vida humana y el medio ambiente marítimo.

3.1 Antecedentes

Desde la fundación de República Dominicana, los gobiernos se han

interesado en tener una buena marina mercante. La Junta Central

Gubernativa para el año de 1844 mantenía un grupo de goletas o

bergantines, en condiciones de un comercio sostenido con las islas de

Barlovento y Sotavento hoy nombradas Islas Vírgenes del Caribe, de igual

manera con el (ABC) de Caribe, o sea con las islas de Aruba, Bonaire y
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Curazao o más bien islas de la corona holandesa, que era donde más

viajaban nuestras goletas enarbolando nuestro pabellón nacional como

emblema comercial.

La República Dominicana en el siglo pasado mantuvo una gran

tradición marítima en la cual se destacaron grandes marinos u hombres de

mar, razón por la cual mantuvo la supremacía ante la preferencia de

muchas empresas navieras la mano de obra nacional, que nos permitía en

el área del gran Caribe ser uno de los más solicitados por las compañías

locales e internacionales en el ámbito marítimo comercial.

La historia de la Marina Mercante Nacional empieza con la fundación

de nuestra República, en fecha 20 de octubre de 1852 se fundó por

primera vez la primera Marina Mercante Nacional en la República

Dominicana, en dos colegios nacionales, uno en Santo Domingo y otro en

Santiago. (Pérez Ventura, FajardoUlloa, Anico Rodríguez, 2008 pág. 45.)

En vista de que el sistema de comunicación terrestre era casi

inexistente, la travesía por mar fue una de las rutas utilizadas para mejorar

el comercio interno. No solamente era el más rápido y seguro, sino que el

Gobierno dominicano siempre estuvo interesado en desarrollar una flota

nacional que cubriera el aspecto de comercio. (Cross Beras, Julio A. 1844-

1899).

La Marina Mercante Dominicana tuvo un gran esplendor que fue

decayendo en los últimos años de la ocupación del 1914 al 1916, durante

el gobierno del presidente (Rafael Leónidas Trujillo Molina, considerado en

ese entonces como El Benefactor de la Patria), la Marina Mercante

Dominicana floreció de nuevo, llegando a tener una posición

preponderante en el área del Caribe.

Sus actividades eran tan efectivas que dominan el tráfico de todo el

mediterráneo antillano, o el corral como lo llamaban los viejos marinos.
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3.2 Concepto de Marina Mercante.

Es la flota naviera comercial de un país, que incluye barcos de

pasajeros y buques de transportes de mercancías. En la industria naviera,

las flotas mercantiles se clasifican en función del país en el que están

registrados, las leyes náuticas que rigen su actividad y la bandera que

portan.

El tamaño y la importancia de la Marina Mercante de un país dependen

de la capacidad de carga en toneladas, del espacio de las bodegas de los

barcos y de los muelles disponibles en los puertos para navíos mercantes.

Estas flotas pueden ser divididas en diversas categorías de acuerdo con su

propósito o tamaño:

- Buques de carga seca principalmente porta contenedores. Tanques

para el transporte de líquidos, como crudo de petróleo, productos

petrolíferos, gas licuado y productos químicos. También aceites

vegetales, vino y otros alimentos el sector de los tanques

comprende una tercera parte del tonelaje mundial.

- Buques especializados. Por ejemplo, para cargas muy pesadas,

congeladores, para el transporte de vehículos o maquinaria especial.

- Costeros, barcos más pequeños para cualquier categoría de carga

que normalmente no hacen rutas transoceánicas sino transportes a

lo largo de las costas.

- Ferris, una combinación de carga de pasajeros y automóviles, que se

utilizan normalmente para rutas regulares entre dos puertos.

La nacionalidad de los buques dependen del pabellón que enarbolen,

además la nave debe tener un nombre debidamente registrado. Los

buques mercantes están inscritos en un registro de naves mercantes que

lleva la autoridad competente de cada país. (http:// org/wiki/Marina

mercante).
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3.3 Problemática de la Marina Mercante en la República
Dominicana.

Evidentemente el comercio marítimo nacional e internacional en el país

destaca como hecho relevante la total ausencia de flota bajo bandera

dominicana, aunque se reconoce la importancia de contar con una flota

mercante bajo pabellón propio.

La República Dominicana no cuenta con una estrategia marítima

nacional de medio y largo plazo sino, sobre todo, crear las condiciones

para conseguir un aumento en el nivel de prestación de servicios de

transporte marítimo a fin de optimizar el comercio exterior y captar

recursos económicos vinculados con el turismo dada la alta densidad de

cruceros en la región.

En el ámbito de seguridad marítima y de la navegación la República
Dominicana carece de lo siguiente:

- Poco control con el trato de mercancía peligrosa.

- Poca relevancia en las inspecciones a buques con pabellón

extranjero.

- Inadecuado cumplimiento del rol de la República Dominicana como

Estado Rector de Puerto.

- Practicaje.

- Hundimiento de buques y ausencias de remoción de restos de

naufragio.

- Insuficiencia de ayudas visuales y de radio para fines de navegación.

- Inadecuada señalización marítima y falta de adecuación de cartas

náuticas y portulano.

3.4 Importancia de la Marina Mercante en la República
Dominicana.

Tomando en cuenta la ubicación de nuestra isla, una Marina Mercante

es de vital importancia ya que el intercambio comercial internacional del

país se realiza casi en su generalidad por la vía marítima, generando
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gastos en divisas por el concepto de flete que bien podrían ser captados

por las empresas dominicanas que se dedican a esas actividades.

Se reconoce generalmente la necesidad de facilitar `por todos los

medios, la creación de una marina mercante para atraer a las empresas

navieras y amadores de buques para que registren sus naves con nuestra

pabellón, logrando un verdadero progreso poniendo en consonancia el

desarrollo de los demás campos y sectores de la economía nacional.

3.5 Ley sobre Protección y Desarrollo de la Marina
Mercante No. 180, de fecha 30 de mayo de 1975.

Las embarcaciones usadas en operaciones de remolque, transporte de

pasajeros y flete, de carga y descarga en los puertos dominicanos, y las

embarcaciones destinadas a la navegación en los ríos de la República

Dominicana, deben ser de bandera dominicana.

El servicio de cabotaje en la República Dominicana queda reservado

exclusivamente a las embarcaciones de bandera nacional. En caso de que

una embarcación de bandera nacional no pueda suministrar este servicio,

se podrá otorgar un permiso temporal a un armador nacional para que una

embarcación de bandera extranjera pueda ofrecer este servicio.

Todos los buques de más de 50 toneladas con bandera de la República

Dominicana dedicados al servicio de cabotaje, que no conduzcan carga

hacia el exterior están exentos del requisito de llevar un práctico a bordo y

de los derechos de practicante.

Las embarcaciones con bandera de República Dominicana que realicen

operaciones de carga y descarga de mercancías o pasajeros, pagan un 50

% de lo establecido para las embarcaciones con bandera extranjera. Los

derechos para las embarcaciones con bandera extranjera Irán de US$1.00

por pie de manga por día en el puerto a US$1.15. (Para mayor certeza,
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esta tarifa no aplica a los cruceros).

Esta ley fue derogada por la Ley No. 11-92 que creó el Código

Tributario de la República Dominicana.

Como resultado de la derogación de la ley no. 180 de fecha 30 de

mayo de 1975, sobre Protección y Desarrollo de la Marina Mercante

Nacional, mediante de la Ley No.11-92 se impone la necesidad de llenar

ese vacío, que ha dejado sin reglamentación las actividades de los buques

nacionales y extranjeros, a través de un nuevo instrumento jurídico ágil,

moderno y acorde con los nuevos usos aceptados internacionalmente

creando los mecanismos precisos para a través de reglamento de

ejecución y desarrollo de la ley, garantizar la introducción de importantes

convenios internacionales de ámbito marítimo en el ordenamiento propio

de la jurisdicción dominicana.(Dirección General de Planes y Proyectos,

Marina de Guerra Página 9).

3.6 La Administración Marítima Dominicana.

El término administración marítima se refiere al grupo de órganos y

entidades de la administración pública que se ocupan de velar por los

intereses generales del Estado vinculados a la navegación y al transporte

marítimo, marina mercante y puertos. Están también comprendidos en el

término, la seguridad de las naves marítima en general, incluyendo las

naves pesqueras y plataformas perforadoras, la seguridad de su

navegación, el control de la contaminación procedente de los mismos.

La Administración Marítima ejerce competencias en los siguientes
ámbitos:

1. Regular todas las actividades relacionadas con la promoción,

defensa y desarrollo de todos los intereses marítimos y portuarios

nacionales, incluyendo la regulación y uso de los espacios marítimos

en cuanto a la prestación de servicios de transporte;

2. Establecer las regulaciones relacionadas con la construcción,
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habilitación, administración y mantenimiento de los puertos,

fondeaderos, marinas y demás espacios de operación comercial en

el territorio marítimo dominicano;

3. Política económica del transporte marítimo y ordenación de la marina

mercante;

4. Seguridad Marítima y Protección del Medio Marino;

5. Policía marítima administrativa y judicial;

6. Gestión de la explotación portuaria;

7. Proponer y coordinar la estrategia Marítima Nacional;(Pérez Ventura,

Fajardo Ulloa, Anico Rodríguez, 2008).

La República Dominicana tiene una administración marítima,

descentralizada, es decir sus funciones son ejercidas por diversas

instituciones conforme a las leyes que le dieron vigencia a las mismas. De

todas formas el organismo que ejerce las principales funciones es la

Armada de la República Dominicana, a través de la Dirección General de

Comandancias de Puertos.

El país tiene la necesidad de crear una entidad que mantenga un

dialogo permanente con las autoridades portuarias y de mas instituciones

relacionadas con el ámbito marítimo, de manera que estén concatenados y

con un objetivo común de facilitar las operaciones marítimas del país,

salvaguardando la seguridad de la navegación de las instalaciones

portuarias.

Sin un organismo que ejerza las funciones de autoridad sería muy

difícil la aplicación de los convenios internacionales establecidos por la

Organización Marítima Internacional (OMI) sobre protección de medio

ambiente y seguridad marítima.

Cuando se hace mención en modernizar la legislación marítima en la

República Dominicana, es en motivo a que nuestra legislación es obsoleta.

Por tanto, actualizarla implica impulsar la implantación de instrumentos

legislativos de derecho público y privado.
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La eficiencia es la meta a lograr de una administración con rumbo al

crecimiento; la República Dominicana creando una política marítima bien

formada, apoyada por una moderna legislación.

No es tarea fácil su elaboración. Hay que tomar en cuenta algunos

tipos de parámetros, formulación de políticas inexistentes,

recomendaciones y la elemental que es la coordinación de aspectos

esenciales que incluyen políticas de:

Transporte marítimo

Seguridad marítima

Prevención de la contaminación

Conservación de los recursos humanos

Puertos

Capitación

Y relaciones con organismos internacionales.

En síntesis la política marítima en términos generales se divide en dos

aspectos:

Aspectos operacionales

Aspectos comerciales

3.6.1 Órganos estatales que intervienen en la Administración
Marítima y sus funciones.

Los órganos estatales que intervienen en la administración marítima
son los siguientes:

- El Ministerio de Industria y Comercio, quien desempeña las

funciones económicas y comerciales del transporte marítimo y la

ordenación de la Marina Mercante Nacional;

- El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, quien es

responsable de la protección al medio ambiente marino y sus costas;

- Ministerio de Turismo, quien regula actividades vinculadas con el
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turismo en las costas nacionales, así como las actividades

comerciales del turismo marítimo privado y el transporte marítimo de

pasajeros;

- La Armada de República Dominicana, quien ejerce funciones de

autoridad marítima nacional, seguridad marítima y Estado Rector del

Puerto, Estado de Bandera, el registro de las tripulaciones y funge

como policía de costas y puertos;

- La Autoridad Portuaria Dominicana, la cual es la responsable del

control, regulación y administración de los puertos;

- El Cuerpo Especializado de Seguridad Portuaria, organismo

encargado de la seguridad  y de la supervisión de los procesos y

sistemas de protección en los puertos y del cumplimiento de las

leyes nacionales e internacionales sobre la materia como el Código

para la protección de buques e instalaciones portuarias (PBIP) de

conformidad con la autoridad designada;

- Autoridad Nacional de Asuntos Marítimos, que es la responsable de

asistir al Estado dominicano en la formulación de políticas,

formulación de programas de educación y la promoción y

concientización sobre una visión integrada del Mar del Estado

dominicano, procurando una correcta administración oceánica y la

promoción del sector marítimo nacional.

- Instituto Dominicano de Telecomunicaciones, institución responsable

de administrar lo relativo a las comunicaciones, de modo tal que a la

vez, es el responsable de conceder licencias de estación de radio,

operadores de radio e igualmente se encarga de asignarles a los

buques las siglas internacionales de llamada (CALL SIGN) y los

números del sistema móviles de identificación marítima (MMSI).
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3.7 La Armada de República Dominicana.

La Armada de República Dominicana ejerce funciones de seguridad

marítima, el registro de las tripulaciones, Estado Rector del Puerto y Policía

de Costas y Puertos. Independientemente de las demás funciones que

establecen las leyes vigentes, entre sus funciones están:

 Regular, administrar, coordinar y realizar todas las operaciones y

gestiones tendentes y relativas a la seguridad de la navegación y

de la vida humana en el mar;

 La ordenación y el control de las comunicaciones marítimas;

 Regular, administrar, coordinar y autorizar cuando sea pertinente

en coordinación con los demás órganos de la Administración

Marítima, el otorgamiento de las autorizaciones para la realización

de investigaciones científicas en el medio ambiente marino y la

determinación de las condiciones técnicas por razones de

seguridad marítima para el tendido de cables y tuberías

submarinas, incluyendo la presentación en todos los casos de un

estudio de impacto ambiental o ecológico;

 Regular, administrar y coordinar todo lo relativo a la seguridad

marítima, siendo el órgano rector de la misma;

 Regular, administrar y coordinar la adecuación, formación y

profesionalización del personal que ejerce los servicios de

practicaje y los servicios de remolque portuario;

 Regular, administrar, coordinar y establecer las características

técnicas, vigilancia y control, tanto del funcionamiento operativo del

sistema de balizamiento nacional, incluyendo los faros, boyas y

demás ayudas a la navegación, así como de su correcta ubicación

geográfica y su adecuación a las cartas náuticas vigentes, bien

realizando estas operaciones directamente o en coordinación con

otras instituciones vinculadas a la materia;

 Regular, administrar, coordinar y ejecutar los planes de salvamento

marítimo, tendiendo la facultad de delegar parte o la totalidad de la

realización de los mismos, en los casos que aplique; sin perder
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nunca su responsabilidad de vigilar y supervisar su correcto

cumplimiento. Asimismo, creará los reglamentos necesarios para

establecer las condiciones y particularidades para poder delegar

este servicio, cuando sea pertinente.

 Regular y coordinar el despacho  y recepción de los buques, sin

perjuicio de las demás autorizaciones que correspondan a otras

autoridades, de acuerdo con lo establecido en el Convenio para

facilitar El Tráfico Marítimo Internacional, 1965 y sus

modificaciones, introducido a nuestra legislación, mediante Ley No.

255 de fecha 22 de junio de 1966, Gaceta Oficial 8990. (Dirección

General de Planes y Proyectos, Marina de Guerra Página 20).

3.8 Autoridad Portuaria Dominicana (APORDOM).

La Ley No. 70 del 17 de septiembre de 1970, creó la Autoridad

Portuaria Dominicana y su reglamento de aplicación.

Es un organismo con carácter autónomo, patrimonio propio e

independiente y duración ilimitada, regido por un consejo de administración

y una dirección ejecutiva, sujetos a las prescripciones de la Ley No. 70, y

a los reglamentos que dictare el Poder Ejecutivo.

A partir de su creación, la Armada de República Dominicana y la

Dirección General de Aduanas y Puertos, quedaron gradualmente

desligadas de todo lo relativo a las labores de arrimo y manejo de carga,

llamándose a partir de entonces aduana: Dirección General de Aduanas,

en vez de aduanas y puertos, compartiendo con la autoridad portuaria

dominicana la responsabilidad en la recepción, manejo, custodia y entrega

de carga o mercancía según lo establece la Ley No. 3489; mientras que la

Armada de República Dominicana reforzó las funciones de “policía de

puertos y costas”, siendo en la virtud, la única responsable de la

verificación de los documentos internacionales de los buques, expedición

de despachos, y encargada junto al Cuerpo Especializada(CESEP), de la

seguridad general de los puertos, incluyendo las labores de balizamiento,
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que hoy día comparte con la Autoridad Portuaria Dominicana.

La autoridad portuaria dominicana es responsable de la dirección y

administración de los puertos del país de establecer y conservar las

condiciones legales y operativas que permitan el incremento y desarrollo

de la actividad portuaria. (Dirección General de Planes y Proyectos, Marina

de Guerra Página 9).

3.8.1 Atribuciones de la Autoridad Portuaria Dominicana

Entre sus atribuciones se pueden citar:

a) Dirigir, administrar, explotar, operar, preservar y mejorar los puertos

marítimos de carácter comercial bajo su control y administración excepto

los puertos de carácter militar y de las secciones de puertos que tengan

ese carácter.

b) Controlar y fiscalizar la explotación, operación, y mantenimiento de

los puertos marítimos de carácter privado construidos  o explotados por

particulares en uso de concesiones o arrendamientos otorgados por el

Estado.

c) Estudiar, programar y ejecutar la ampliación de los puertos

existentes o la construcción de los que en el futuro se requieran.

d) Ejecutar la política portuaria que señale el Poder Ejecutivo, para

cuyo objetivo la Autoridad Portuaria será su asesor técnico.

e) Dirigir y ejecutar en los recintos de los puertos comerciales lo

relativo a: entradas, salidas, atraques y estadía de barcos, así como la

operación de embarque, desembarque y depósito o almacenaje de cargas

ni permitir su embarque sin la participación de funcionarios de Aduanas.

g) La APORDOM no podrá por si sola hacer entrega de mercancías

desembarcadas.

h) Accionar y movilizar las mercancías dentro de sus recintos,

almacenes y depósitos.
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3.9 Cuerpo Especializado de Seguridad Portuaria

(CESEP).

También comparte responsabilidades portuarias con la Armada de

República Dominicana.

Fue creado mediante el Decreto No 746-00 de fecha 11 de septiembre

del año 2000; estará a cargo de un general o almirante de las Fuerzas

Armadas, bajo la dependencia del Ministro de Defensa, y será el principal

encargado de las labores y responsabilidades propias en la seguridad en

los puertos, creando un organismo de Seguridad Portuaria Especializado,

que congregue los Cuerpos de Seguridad Nacional que ejercen misiones

por separado allí, sin la debida coordinación ni estructura de mando

unificada, acorde con los retos que se presentan dentro de las

instalaciones portuarias.

3.10 Autoridad Nacional de Asuntos Marítimos (ANAM AR).

Independientemente de las demás funciones que establecen las leyes

vigentes, ANAMAR es la responsable de asistir al Estado dominicano en la

formulación de políticas, programas de educación y la promoción y

concientización sobre una visión integrada del Mar del Estado dominicano,

procurando una correcta administración oceánica y la promoción del sector

marítimo nacional. Son funciones de ANAMAR:

 Promover, coordinar y ejecutar la Estrategia Marítima Nacional;

entendida ésta como el conjunto de políticas, planes, programas y

directrices adoptados coherentemente por el Estado dominicano,

para promover el desarrollo del sector marítimo;

 Administrar, promover, regular, proyectar y ejecutar las estrategias,

normas y programas que están relacionados con el funcionamiento

y desarrollo del sector marítimo;

 Armonizar las políticas marítimas estatales para darles coherencia
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y hacerlas compatibles con el Derecho Internacional;

 Promover la buena comunicación y las relaciones entre los

diferentes entes de la administración marítima;

 Promover la calidad de los servicios de las instituciones

gubernamentales en el sector marítimo, con la implementación de

normas, convenios y acuerdos internacionales;

 Velar por la apropiada ratificación de los convenios marítimos

internacionales, según convengan a los intereses dominicanos y

velar por su efectiva implementación;

 Asesorar al Poder Ejecutivo, en el establecimiento de sus políticas

y estrategias de desarrollo y planificación en coordinación con las

demás instituciones de la Administración Marítima en todo lo

relativo al mar, usos   y derechos. (Dirección General de Planes y

Proyectos, Marina de Guerra Página 9).
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CAPÍTULO IV
ESTADO RECTOR DE BANDERA Y DEL ESTADO RECTOR

DEL PUERTO BAJO LA RESPONSABILIDAD DELA ARMADA
DE REPÚBLICA DOMINICANA.

4.1 Marco legal vigente de la Dirección de la
Comandancia de Puertos.

La Ley No. 3003 del 12/07/1951, la presente ley tiene por objeto

regular todas las actividades de la navegación marítima, hechos y bienes

relacionados con ella, así como las vías generales de comunicación por

agua y costas. Las disposiciones de la presente Ley son aplicables a las

relaciones entre particulares, incluyendo al Estado cuando realice actos de

esta naturaleza, por lo que quedan exentas las embarcaciones y los

artefactos navales de uso militar.

El desarrollo de la Armada de República Dominicana y de cualquier

institución del Estado, depende de forma determinante de los instrumentos

legales necesarios y efectivos para hacer que el mismo sea viable y

sostenible, legitimando a través de este marco legal, cada una de las

acciones y competencias que por su naturaleza le son atribuidas, la

República Dominicana avanza en dirección al desarrollo, a través de la

identificación de los medios para lograr que el mismo se haga sostenible,

haciendo un uso racional de los recursos y ventajas que ofrece la ubicación

geográfica, que permite el acceso total al mar y a sus recursos como

consecuencia directa ya que el mar constituye el escenario del mayor

movimiento de la actividad comercial a nivel mundial, y en consecuencia es

la navegación marítima la actividad más importante, razón que evidencia la

importancia del mismo para el desarrollo económico de las naciones.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 1 de la Convención de Ginebra

de 1948, la Organización Marítima Internacional (OMI) es la entidad que

tiene como misión establecer un sistema de cooperación entre los

gobiernos en el ámbito de la regulación y prácticas gubernamentales

relativas a cuestiones técnicas de todo tipo, que afectan a la navegación
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comercial internacional, alientan y facilitan la adopción general de normas

lo más estrictas posibles en materia de seguridad marítima, la eficiencia de

la navegación, la prevención y el control de la contaminación en el mar por

los buques.

La Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar,

Convención de Montego Bay, Jamaica, 10 de diciembre de 1982, estipula

los alcances de la jurisdicción y las competencias de los Estados partes en

sus espacios marítimos. En el seno de la Organización Marítima

Internacional han surgido diversos convenios para regular la navegación

marítima mundial, siendo la principal organización encargada de la

regulación en esta materia, es necesaria la creación de un instrumento que

facilite la integración de estas disposiciones, y a su vez determine las

competencias de los organismos encargados de hacerlas cumplir, en un

marco regulatorio de la navegación y cualquier otra actividad que se

desarrolle en los espacios marítimos dominicanos.

La Ley No. 3003 de 1951 sobre Policía de Puertos y Costas, no ha

sido actualizada de forma oportuna conforme al paso de los años, y a la

fecha carece de una serie de disposiciones que han sido establecidas por

los diversos convenios de la OMI, firmados y ratificados por República

Dominicana.

Es interés del Estado Dominicano fomentar el desarrollo de las

actividades marítimas, entre ellas: la navegación, pesca, turismo náutico, el

disfrute organizado de nuestras playas y demás actividades relacionadas

con el mar, lo que representaría importantes ingresos a la economía del

país, por las diferentes actividades que éstas generan y es deber del

Estado Dominicano crear las condiciones y establecer las regulaciones de la

navegación marítima en las aguas territoriales, así como promover las

medidas pertinentes para la promoción y aprovechamiento del mar,

enmarcado en una política sostenible con relación al medio ambiente.
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Ya que República Dominicana firmó pero no ratificó ratificó el Convenio

Internacional de Facilitación del Transporte Marítimo Internacional

(Convenio de Mar del Plata/ FAL-65) que tiene entre sus objetos reducir al

mínimo los tramites documentales burocráticos permitiendo así facilitar, la

recepción, estadía y despacho de las naves, y evitar todo retardo

innecesario, de sus pasajeros, tripulación y equipaje.

Siendo necesario e inminente adoptar las medidas que permitan lograr

la conjunción y coordinación de la acción del sector público y sector

privado para promover el desarrollo de la navegación marítima (tu rística,

de recreo, deportiva, etc.) en la República Dominicana.

4.1.1 Aplicación y cumplimiento de los acuerdos.

Los esfuerzos de la OMI, a lo largo de sus años, se han encaminado a

través de dos líneas de actuación diferentes, destacando primero, la

elaboración de Convenios Internacionales de obligado cumplimiento por los

Estados de Abanderamiento, y por otro lado, la implantación real y efectiva

de dichos convenios por los Estados que los ratifican, Estableciendo para

cada uno de los convenios anteriormente citados, se deben cumplir

procedimientos particulares de inspecciones, incluyendo

responsabilidades, medidas aplicables, excepciones y canales de

información utilizados. (www.Acuerdolatino.org).

En relación a la verificación de cumplimiento a las disposiciones

establecidas en el Convenio SOLAS (1993), se destaca que cuando un

buque se encuentre en un puerto regido por otra Parte estará sujeto a las

inspecciones de funcionarios debidamente autorizados por el Gobierno de

tal parte, para comprobar que los certificados son válidos.

En caso contrario, se deben tomar las medidas necesarias para

garantizar que el buque no zarpe, debiendo informarle inmediatamente por

escrito al cónsul o, en ausencia de éste, al más próximo representante

diplomático del Estado cuyo pabellón tenga el buque derecho a enarbolar,
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de todas las circunstancias que dieron lugar a que la intervención fuese

considerada necesaria. (Resolución A. 741-18.regla IX/3.1).

En ese sentido, cuando las autoridades del Estado rector del puerto

interesadas, no puedan tomar las medidas pertinentes o cuando el buque

haya sido autorizado a dirigirse al puerto de escala siguiente, dichas

autoridades transmitirán toda la información pertinente en relación con el

buque a las autoridades del siguiente puerto de escala y aquellos sujetos,

señalados como interesados.

En caso de que cambie el Estado de abanderamiento o compañía, se

adoptarán medidas transitorias especiales de conformidad con las

directrices elaboradas por la OMI. (Resolución A.788 -19), tomando en

cuenta para la supervisión de las prescripciones operacionales por el

Estado rector del puerto, que cualquier buque en puerto de otro Gobierno

contratante queda sujeto a supervisión por funcionarios debidamente

autorizados en lo que concerniente a la seguridad de los buques, cuando

existan claros indicios para suponer que el capitán y la tripulación no están

familiarizados con los procedimientos esenciales de a bordo, relativos a la

seguridad de los buques.(Capítulo XI - Regla 4).

En relación a este punto, cabe resaltar los resultados del diagnóstico

realizado en agosto del 2000, comprobándose que (DCP), estaba

circunscrita a asuntos administrativos, realizados a través de la oficina

central y de las comandancias de puerto, diseminadas en todo el territorio

nacional: (ARD, 2004). Además, se comprobó que las funciones y

responsabilidades establecidas por las leyes y reglamentos vigentes no

estaban siendo cumplidas a plenitud, al igual que la estructura funcional no

se correspondía con las necesidades reales del momento, entre las cuales

resalta que tampoco se contaban con los procedimientos normativos para

el ejercicio de sus derechos como Estado Rector del Puerto.

De igual manera la DCP, no llevaba adecuadamente el régimen de

certificación de la gente de mar, el sistema de abanderamiento y registro
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de buques, el sistema de investigación y documentación de accidentes

marítimos, entre otros.

Atendiendo a este panorama y previa recomendación de la comisión de

oficiales que realizó el diagnóstico, a partir del año 2008, se implementó

una restructuración y adecuación de la DCP, retomando sus funciones y

optimizando cada una de las áreas bajo su responsabilidad.

Siendo una de estas, la creación de un organismo sobre el cual se

concentran las funciones establecidas en el ámbito marítimo internacional,

cuyo nombre es el Estado Rector del Puerto.

4.2 Aplicación del Estado Rector de Bandera.

Entre las funciones que realiza La Dirección de Inspectores del Estado

Rector del Puerto, ARD, (DIERP) ba jo la coordinación de la DCP,

relacionados con el cumplimiento del Estado de Abanderamiento se

destacan:

1. Inspeccionar  a los buques de bandera extranjera que lleguen  a

puertos nacionales en carácter de Estado Rector del Puerto,

verificando que los certificados de seguridad y documentos del

buque, libros de registro, documentos de dotación mínima de

seguridad y certificados de competencia de la tripulación, que

estén vigentes.

2. Informar a los Estados de Abanderamiento, a la Organización

Marítima Internacional OMI, a los Armadores, a la Sociedad

Clasificadora, al CIALA,   a los representantes consulares, y

Agencias Navieras sobre las medidas adoptadas.

De esta manera, la función del Estado de Abanderamiento, la realiza la

Comandancia General de la Armadas por intermedio de la Dirección de

Comandancias de Puertos ARD., manteniendo control, inspección,

certificación y supervisión de todas las naves de pabellón nacional,
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PABELLÓN CANTIDAD DEFICIENTE NO DEFICIENTE
Bolivia 3 3 0
Liberia 7 1 6
S.T. Vincent 11 7 4
Chipre 4 0 4

mayores y menores, a través del Estado de registro.

Siendo la Dirección de Comandancias de Puerto, (DCP), la autoridad

marítima responsable del abanderamiento o matriculación de las

embarcaciones nacionales dedicadas  a diferentes actividades, se

consideró conveniente destacar que en la actualidad solamente han sido

matriculadas y abanderadas 62 embarcaciones cuyos desplazamientos

sobrepasan las 500 Unidades de Registro Grueso (URG), tales como

remolcadores y buques pesqueros.

Por otra parte, solamente han sido matriculadas 8,258 embarcaciones

cuyo desplazamiento es menor a las 500 URG, distribuidas entre las que

han sido inspeccionadas tal y como aparecen en la tabla siguiente: (DCP:

2011 Estadísticas de INSPECCIONES.XLS).

TABLA NO.1
Embarcaciones matriculadas por la DCP según URG

Buques 2012 2013
Mayores de 500 URG
Remolcadores Dominicanos (REMOLDOM) 19
Remolcadores y Barcazas del Caribe (REBARCA) 07
Pesqueros 36
Menores de 500 URG
Lanchas, botes y/o yolas de pesca 4,391
Lanchas, botes y/o yolas de recreo 3,867
Subtotal 8,258
Total de embarcaciones matriculadas 8,320

Fuente: DCP (2012) Estadísticas de Inspecciones. Santo Domingo.xls.

En el cumplimiento de sus funciones como Estado de abanderamiento,

la Armada de República Dominicana través de la DCP, ha realizado desde

su conformación 82 inspecciones, presentadas de acuerdo a la tabla

siguiente:

TABLA NO.2
Resultado de inspecciones por banderas y clasificadoras
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Barba dos 2 0 2
Antigua 9 0 9
USA 1 1 0
Turquía 1 0 1
Singapur 3 1 2
Panamá 18 3 15
Suiza 1 0 1
Islas Marshall 2 0 5
Jamaica 2 0 2
S.T. Kits 1 0 1
Marta 1 0 1
Grecia 1 0 1
Bahamas 2 0 2
Bermudas 2 2 0
Holanda 2 0 2
Rep. de Corea 2 2 0
Dina marca 1 0 1
Haití 1 1 0
China 1 0 1
Togo 1 1 0
Fuente: DCP (2012) Estadísticas Inspecciones ERP.Excel

En la tabla anterior, se observa que la mayoría de buques

inspeccionados encontrados como deficientes pertenecen a Bolivia,

Panamá y Saint Vincent, probablemente por ser estos los Estados con

mayor cantidad de buques registrados bajo sus pabellones dentro del

volumen de buques inspeccionados.

TABLA NO.3
Incumplimiento de los acuerdos en las inspecciones de bandera.

Convenio / Ley Incumplimientos
SOLAS 34
LL66 13
MARPOL 5
Ley 3003 4
Tonelage 69 2
TOTAL 58

Fuente: DCP (2012) Estadísticas Inspecciones ERP. Excel

De acuerdo a los resultados de las inspecciones realizadas por la

Oficina de Inspectores del Estado Rector de Puerto, las normas que eran

con mayor frecuencia incumplidas fueron el Convenio SOLAS con 34 para

un 59 %, mientras las que eran con menor frecuencia violentadas eran

LL66 con 13, representando un 22 %, seguido por MARPOL con 5 para un
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9%, y Tonelaje 69 con 2 para solamente un 3% del total de infracciones

detectadas, representadas gráficamente a continuación.

Gráfico No. 1

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la tabla anterior en
DCP (2011) Estadísticas Inspecciones ERP. Excel.

Las fronteras entre Estados se difuminan en mares y océanos, por lo

que las medidas regionales y nacionales quedan comprometidas desde su

elaboración. Los transportes y las comunicaciones han diluido la

separación entre los Estados y los continentes, pero las diferencias

socioeconómicas han profundizado en la distancia que separa a unos

grupos de otros.

4.3 Limitaciones actuales.

La ineficacia de estas disposiciones se pone de relieve ante el

desarrollo de las grandes rutas del transporte marítimo y la variedad de

Estados que comparten las mismas aguas. La industria marítima

subestándar afecta significativamente la República Dominicana como

Estado, en vías de desarrollo, porque no dispone de medios ni recursos
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suficientes para hacer respetar los niveles mínimos de seguridad.

De esta manera, el panorama anterior, se traduce en el marco ideal

para el desarrollo de mares y océanos, como elemento determinante de la

futura revolución tecnológica, política y jurídica. Por tanto, el futuro del

medio marino tiene como referencia la capacidad de un Estado

dominicano, con una mayor conciencia ambiental y un desarrollo

económico capaz de integrarse al resto de la comunidad internacional, para

continuar en la implantación de los criterios de seguridad.

La seguridad constituye un objetivo fundamental de la política de

transporte marítimo, tanto en lo que respecta  a la protección de las

personas en el mar  (tripulación y pasajeros), como a la protección del

medio ambiente marino y los litorales. Dada la dimensión mundial del

transporte marítimo, las normas de seguridad elaboradas por la OMI

(Organización Marítima Internacional) deben ser uniformes y reconocidas

en todo el mundo.

Los principales acuerdos internacionales son el Convenio internacional

para prevenir la contaminación por los buques (MARPOL), el Convenio

internacional para la seguridad de la vida humana en el mar (SOLAS) y el

Convenio internacional sobre normas de formación, titulación y guardia

para la gente de mar (STCW).

4.4 Limitación, Alcance y aplicación del código IGS en
República Dominicana

Para fines de la investigación se considera prudente mencionar las

limitaciones que impiden la aplicación y cumplimiento del Código IGS, en

buques de bandera nacional como fueron los siguientes:

 Inexistencia de creación de una administración Marítima eficiente

 Inexistencia de registros actualizados sobre las condiciones de
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navegabilidad y seguridad de los buques de bandera nacional.

 La no ratificación de ciertos convenios internacionales.

 Falta de programas de cooperación técnica y capacitación.

Además, en lo ámbito de seguridad marítima y navegación, se señalan

problema vinculados con las siguientes cuestiones. La falta de formación

técnica y profesional de las personas que se dedican a la actividad, las

cuales no cumplen con los requisitos legales impuestos por el Código

STCW-75/98 del cual República Dominicana es signataria, lo cual

representa riesgos potenciales en materia de pérdida de vida humanas y

embarcaciones menores, siendo esta la situación más observada de

manera regular y rutinaria.

En materia de contaminación, no aplican ciertas normas relacionadas

con la ratificación de los convenios MARPOL y sus protocolos siendo una

cuestión de especial atención por parte de las autoridades dominicana.

(OMI informe Misión Internacional a República Domincana1997 pág. 7) .

Destacando en este ámbito, la relevancia cobrad por la región,

mediante la designación por parte de la OMI del Gran Caribe como Zona

especial a les efectos del Anexo V (basura) del convenio de MARPOL, y el

Proyecto SGA sobre los desechos generados por los buques en esa

Región con financiamiento del Banco Mundial y bajo la dirección, control y

seguimiento de la Organización Marítima Internacional y con asistencia

técnica del Gobierno de España.

Por otra parte, podría considerarse por las Autoridades Dominicana la

posible determinación futura de zonas especialmente sensible de

conformidad con varias circulares  y resoluciones de la Asamblea de la

OMI, a fin de preservar las especies protegidas, recursos naturales y

biodiversidad asociada en cumplimiento de UNCLOS y MARPOL, así

como el Convenio para la protección y desarrollo de la región del Caribe

(Convenio de Cartagena).
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Resultado que estos no establecen criterios para definir la clasificación

del buque conforme al Convenio, así como tampoco establece criterios

para determinar cuándo una embarcación deja de ser tal, salvo cuando ya

no cumpla los requisitos de la definición que antecede.

La misión señalo además, en el ámbito de seguridad marítima y

navegación así como problemas vinculados con las siguientes cuestiones:

Inadecuadas señalización marítima y falta de adecuación de las cartas

náuticas, practicaje, hundimiento de buques y remoción de restos de

naufragios.

A lo anterior se suma la falta de equipos y recursos técnicos para el

control sobre el trasporte marítimo de mercancías peligrosas o

contaminación en puertos dominicanos, desatancando además la falta de

ratificación de los convenios MARPOL y sus protocolos siendo una

cuestión de especial atención por parte de las Autoridades dominicana.

Tal y como lo destaca la empresa ISM Shipping Solutions, en artículo

publicado en su página web, aunque existen directrices y asistencia a nivel

internacional y técnico para los países que necesitan apoyo,

desafortunadamente, no son aprovechados al máximo, y son precisamente,

los Estado de Banderas menos responsables, quienes no hacen nada por

mejorar, siendo de esa forma registros muy tentadores para que el armador

sub-estándar abandone sus naves y así no cumplir con las exigencias

internacionales, aprovechándose de la falta de control y vigilancia

destacando como negativos los siguientes :

1. La falta de infraestructura legal marítima y administrativo y la falta

de personal calificado para el control estricto y cumplir los

estándares internacionales.

2. La falta de conexión entre el estado bandera y el armador.

3. Secreto excesivo para proteger la identidad verdadera del amador

limita la habilidad del estado de abanderamiento en el evento de

incidentes o disputas.
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4. Falta de procedimientos adecuados para impedir que el armador

“salte” de bandera en bandera antes de que las deficiencias sean

identificadas.

El Código Internacional de Gestión de la Seguridad (Código IGS) trata

directamente de la seguridad humana y protección ambiental y se refiere

indirectamente a las condiciones de vida y trabajo, se puede deducir que

esta situación conduce  a un desequilibrio y los sistemas de gestión no

abordan bien la necesidad de sistemas y procedimientos, más apropiados.

Los sistemas y procedimientos relativos a las condiciones de trabajo y

de vida deberían concebirse de tal manera que puedan verificarse y ser

objeto de auditoría y certificación independientes, teniendo como principal

ventaja, desde el punto de vista del armador, que esto facilita grandemente

la gestión de los buques y conduciría (entre otras cosas) a una mayor

delegación de autoridad, al tiempo que exigiría a mas procedimientos

formales de notificaciones a la alta dirección, situación que en República

Dominicana resulta un tanto complicada, dada las limitaciones legales

presentadas previamente y la incorporación de nuevas instituciones

especialmente en aspecto particulares para la gestión de la seguridad.

4.4.1 Del cambio de Banderas en los Buques.

La derogación del artículo No. 72 previsto del capítulo VIII de la Ley

No. 3003 del 12 de julio del 1951 aprobada por el congreso de ese

entonces, sobre Policía de Puertos  y Costas, que textualmente dice:

"cuando una compañía o persona Dominicana, propietaria de un buque que

este registrado o matriculado bajo la bandera nacional, desee cambiar la

bandera, deberá pagar un uno por ciento (1%) del precio de la

embarcación. En este caso el valor del buque será justipreciado por una

junta nombrada por el Secretario de Estado de Guerra, Armada y aviación".

Tomando como referencia los países con buques más abanderados como

Panamá, Liberia, Bahamas, Malta, estos no tienen en su reglamento de

abanderamiento el pago de un uno por ciento (1%), la cual llama y
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promueve su registro a los dueños de buques a ser matriculados en el país

con menos requisitos y donde les convenga económicamente.

Que se modifique el Artículo 75 previsto en el Capítulo VIII de la Ley

No.3003 precedentemente indicada, que textualmente dice: "Toda

embarcación de matrícula Dominicana que preste servicios entre puertos

del extranjero, deberá visitar el puerto Dominicano de su matrícula por lo

menos cada seis meses", para que en lo adelante disponga lo siguiente:

Toda embarcación marítima de matrícula Dominicana, que preste servicios

entre puertos del extranjero, deberá cumplir con todos los requisitos

exigidos en los convenios internacionales que haya suscrito y ratificado la

República Dominicana, para lo cual se hacen obligatorias las inspecciones

de rigor por parte de las autoridades competentes, y en su defecto, por las

sociedades clasificadoras de buques autorizadas y reconocidas nacional e

internacionalmente, para expedir y otorgar las certificaciones de lugar

correspondientes a cada buque de matrícula Dominicana.

La Capitanía de Puertos bajo las órdenes del Comandante General de

la Armada de la República Dominicana, queda facultada para detener o

arrestar y regular cualquier embarcación que no esté en condiciones aptas

y marineras para una navegación segura y/o que no cumpla con las leyes y

disposiciones internacionales vigentes; para lo cual, se podrá disponer de

sanciones en su libro de Registro de Matrículas llevado a cabo por la

Dirección General de Comandancias de Puertos y Capitanía.

Cuando se traten de embarcaciones civiles extranjeras se podrán

detener y arrestar en el ejercicio o atribuciones de la jurisdicción civil y/o

penal consagradas al Estado Dominicano en los casos que sea competente

y para cuyos efectos se seguirán las normas, usos y costumbres

internacionales conforme lo amerite cada caso.

El registro provisional mejor conocido como pasavante podrá ser

solicitado por ante el Cónsul de Naves de la República Dominicana que se

encuentre debidamente acreditado en el extranjero por las autoridades
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competentes o en su defecto podrá realizarlo aquella persona física  o

moral que posea la titularidad de la nave o que ostente la representación

legal del armador o del propietario (s) de la misma en el país por ante la

Dirección General de Comandancias de Puertos.

El Cónsul después de verificar que todos los documentos exigidos por

ley estén en orden, enviará un télex fax y/o correo electrónico a la

Dirección General de Comandancias de Puertos adscrita a la

Comandancia General de la Armada de la República Dominicana, a los

fines de solicitar la debida comisión inspectora para la autorización y poder

emitir la documentaciones requeridas hoy en día para la navegabilidad ya

sea provisional o permanente. El Cónsul queda facultado para cobrar los

cargos correspondientes al Estado Dominicano.

Recibida la autorización de la Dirección General de Comandancias de

Puertos, el Cónsul procederá a emitir las documentaciones provisionales

válidas por seis (6) meses y el permiso de radio válido por tres (3) meses.

Durante este tiempo el propietario debe enviarle a sus representantes

legales en la República Dominicana los documentos necesarios para su

registro definitivo o Permanente.

Si la solicitud del Registro Provisional se efectúa en la República

Dominicana, sólo habrá de presentarse la solicitud de registro y los

propietarios están en el deber de presentar las documentaciones

requeridas por la Dirección General de Comandancias de Puertos así como

efectuar los pagos correspondientes.

El Registro Permanente se otorgará dentro de un período de seis (6)

meses después de emitida la documentación Provisional de Navegación y

deberá registrarse en el Registro Nacional de Naves el contrato de venta o

sea el Certificado de Construcción cuando se trate de naves nuevas.

El contrato de venta deberá estar debidamente legalizado por un

facultativo de las leyes de la República Dominicana en calidad de Notario
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Público quien debe declarar “que es de su conocimiento que el vendedor

de la nave era al momento de la venta el propietario legal de la nave que la

persona que actúa en su nombre está autorizada para hacerlo”. En caso de

un certificado de nueva construcción debe haber una declaración del

constructor indicando que “la nave fue construida por orden y cuenta del

comprador”. La firma del notario debe estar legalizada por quien haga la

veces de Cónsul dominicano en el extranjero, si el contrato se origina   o

confecciona en el extranjero. Además, en el contrato de venta y en el

certificado de construcción debe indicarse que el comprador ha aceptado la

venta o la transferencia de la nave, lo cual debe estar también legalizado

por el Cónsul Dominicano.

No existirán requisitos de tonelajes mínimos. Sin embargo, las naves

de más de veinte (20) años deberán pasar una inspección especial por un

inspector autorizado, con el fin de obtener la documentación de

Navegación Permanente.

El Registro de Naves o de Matriculación otorgará una documentación

de Navegación Especial por un plazo no mayor de dos (2) años a las naves

extranjeras que sean fletadas y podrán matricularse provisionalmente, sin

necesidad de renunciar  a su registro extranjero en principio, (Doble

Registro de Bandera) siempre que el Estado a cuyo registro pertenezca,

así lo permita. Estas naves tendrán las mismas obligaciones fiscales y

legales que ordinariamente impone la legislación Dominicana a toda clase

nave bajo su registro.

4.4.2 Importancia de un reglamento de abanderamiento.

La República Dominicana por su realidad socioeconómica, situación

geográfica privilegiada y su condición insular, hemos considerado que tiene

un futuro promisorio en el sector marítimo- portuario, que no puede ni debe

seguir viviendo de espalda al mar por tanto, demanda una profunda

modernización de la legislación marítima dominicana, para posibilitar el

tránsito de buques desde un modelo excesivamente intervencionista a otro
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liberal, sobre todo en lo que respecta al abanderamiento y   a la

matriculación de naves y embarcaciones marítimas en donde persisten aún

altas tasas arancelarias de registro.

Es de alto interés nacional promover el tráfico de bienes y servicios que

contribuya a incrementar el comercio internacional de la República

Dominicana mejorando la balanza comercial, el ingreso de divisas y

generando nuevos empleos.

Para el país, de cualquier modo será una ventaja, el crecimiento es

para su perfección, ya que el comercio marítimo es un generador de

divisas seguro, la cual ayudara enormemente al crecimiento de nuestra

economía y de nuestra institución, Armada de República Dominicana.

Son muchas las leyes y convenios que se relacionan con la

administración marítima (Armada de República Dominicana) en el área

marítima, en cuanto al abanderamiento que es nuestro objetivo principal.

La Armada de la República Dominicana es el organismo estatal que

rige la administración marítima en República Dominicana, esto se verifica

a través de la Ley No. 3003, la cual nombra  a dicha institución como

policía de puertos y costas, en que la misma requiere ser actualizada a las

necesidades de la nación a los nuevos tiempos en cuanto   a

abanderamiento refiere.

4.5 Consideraciones parciales.

La rápida adaptación del Marco Legal Marítimo Nacional de los

acuerdos internacionales, constituye un objetivo clave para la seguridad del

transporte marítimo, así como la adopción de medidas adicionales a escala

regional, para lo cual se propone:

- Transponer dichas normas en su legislación confiriéndoles así,

validez jurídica y garantizando su aplicación uniforme, por parte de
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todos los responsables vinculados a la actividad;

- Adecuar la legislación a las nuevas disposiciones del Convenio

STWC con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, reformando,

las normas relativas a la lucha contra el fraude de títulos, la aptitud

física y por otra parte adaptar la formación en materia de seguridad a

los últimos avances tecnológicos;

- Establecer la realización de simulacros de emergencias obligatorios,

para todos los pasajeros que se han embarcado antes de la salida

del puerto, en virtud del Convenio Internacional para la Seguridad de

la Vida Humana en el Mar (SOLAS);

- Garantizar la aplicación uniforme del Convenio SOLAS sobre los

equipos marinos de los buques comerciales y ejecutar las

resoluciones de la OMI derivadas de dicho Convenio;

- Reforzar el cumplimiento de las normas internacionales de seguridad

y protección del medio ambiente mediante la realización de

inspecciones regulares obligatorias en los puertos dominicanos

(control por el Estado del puerto).

- El cumplimiento de las normas de seguridad y las inspecciones de

las condiciones de vida y de trabajo, a bordo de los buques, dejarán

de ser únicamente responsabilidad del Estado de abanderamiento,

debiendo ser transferidas parcialmente a las autoridades portuarias

competentes, en República Dominicana;

- Efectuar controles con mayor frecuencia y exhaustividad, así como

inspecciones más detalladas, de determinados buques de alto

riesgo, como los petroleros y los buques cisterna, para productos

químicos y gases;

- Establecer un sistema interinstitucional de seguimiento y de

información sobre el tráfico marítimo (SafeSeaNet). El operador de

un buque que desee hacer escala en un puerto de un Estado

miembro debe comunicar previamente una serie de informaciones a
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las autoridades portuarias competentes, especialmente, si transporta

mercancías peligrosas o contaminantes. Los buques han de

equiparse de forma obligatoria con un sistema de identificación

automática (sistema AIS) y de registro de los datos de la travesía

(RDT o caja negra) según un calendario preestablecido;

- Ampliar las facultades de intervención de los Comandantes de

Puertos, autorizándolos a prohibir a un buque la salida del puerto en

condiciones meteorológicas desfavorables;

- Elaborar planes para ofrecer refugio a los buques en peligro;

- Reforzar el papel de los subsistemas ya existentes, ampliar las

funciones de inspección de la ERP y examinar su capacidad para

desempeñar una labor independiente de auditoría en la concesión de

permisos;

- Establecer la realización de simulacros de emergencia como

ejercicios obligatorios realizados en los cruceros para garantizar que

los pasajeros estén informados de los protocolos de seguridad

mientras, están a bordo del buque, incluyendo los procedimientos de

evacuación de emergencia.

4.6 Resultados de la entrevista aplicada a los oficiales de
las Comandancias de Puertos.

Si este es aplicado en la actualidad a embarcaciones de recreos,

deportivas y pesqueras por debajo de 500 URG, por el momento no

contamos con embarcaciones superiores a las 500 URG extranjeras

registradas en nuestro registro marítimo.

Por supuesto, es deber del capitán de la embarcación 48 horas previas

a su arribo a puertos nacionales.
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Todos aquellos que se encuentran registrados en el libro de registro de

la comandancia de puertos y que enarbolan el pabellón nacional.

Es un ente regulador que previo a efectuar el cambio de pabellón debe

realizar una inspección de bandera previa para verificar que la

embarcación cumple con los parámetros establecidos por la Ley No. 3003-

51 y los convenios emanados de la Organización Marítima Internacional.

De ninguna forma, pues ya existen convenios como el Convenio

FAL-65, sobre la facilitación del tráfico Marítimo instando a las partes

contratantes a colaborar y reducir la burocracia.
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CONCLUSIONES

Dentro de las principales conclusiones extraídas del presente in forme,

se destaca las mejoras de los mecanismos de aplicación que constituye la

clave para optimizar a su vez las condiciones de trabajo y de vida de la

gente de mar. Esto se refiere sobre todo a la aplicación de la normativa por

parte de armador, pero también está en relación con la supervisión de la

aplicación por parte de la República Dominicana como Estado del

Abanderamiento de las normas internacionalmente pactadas, como es el

Código de Seguridad IGS.

Este señalamiento se desprende de la importancia del control por parte

del estado del puerto, y el aumento de su influencia, el cual se dirige en el

caso de la República Dominicana como Estado de Abanderamiento y la

asociación de navieros, partiendo de la necesidad de inspeccionar el

Estado Rector de Abanderamiento de quienes se tiene la impresión de que

están descuidando su obligación de velar por el cumplimiento de las

normas mínimas internacionalmente pactadas, así como de mantener una

relación directa con los armadores y sus buques.

De esta manera para la República Dominicana el control de los

Estados de Abanderamiento constituye una responsabilidad ya reconocida.

Por lo tanto, el Código IGS debería tratar de mejorar el control por parte de

los Estados de Abanderamiento.

El control por parte del Estado de Abanderamiento es el más

exhaustivo y probablemente el más importante, pero en la República

Dominicana no se visualiza claramente cuál es el rol de la Armada como

representante del Estado siendo la autoridad última responsable de

imponer su normativa a los buques que enarbolan su pabellón. Su objeto

es garantizar que los barcos, los armadores y la gente de mar actúen

dentro del Marco Normativo del Estado de Abanderamiento.

Dada la actualidad, se entiende que el país aún no tiene un registro
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actualizado que satisfaga a las nuevas exigencias por los dueños de

buques y empresas navieras, pero se pueden aprovechar los recursos

profesionales y la experiencia de la Armada de la República Dominicana

para la modificación de la legislación que rige a la institución en cuanto a

abanderamiento se refiere.

La reglamentación de los procedimientos para la realización de las

inspecciones a buques extranjeros que ingresan a puertos nacionales,

puede llevarse a cabo mediante una normativa jurídica interna del

Ministerio de Estado de las Fuerzas Armadas, puesto que el Estado

Dominicano adquirió la legalidad y responsabilidad de realizar dicha

actividad con la ratificación de los acuerdos o convenios internacionales

que regulan dicha materia.

En el escenario del comercio marítimo nacional y sobre todo

internacional en el país se destaca como hecho relevante la total ausencia

de flota bajo pabellón dominicano. Aunque se reconoce la importancia de

contar con una flota mercante bajo pabellón propio y se precisen acciones

de promoción de la marina mercante dominicana se debe constatar la

extrema competencia de registros de libre matrícula localizados en el

Caribe y en Centroamérica. Es especialmente revelador que Panamá

abandere aproximadamente el 75% de los buques que arriban a puertos

dominicanos mientras otros pabellones en la región de Honduras,

Bahamas, Barbados, Bermudas o Antigua también ofrecen ventajas

económicas, fiscales, y laborales a los operadores marítimos.

Sobre ello, se insiste en la importancia para la República Dominicana

no solo de contar con una flota nacional; sino, sobre todo de crear las

condiciones para conseguir un aumento en el nivel de prestación de

servicios de transporte marítimo a fin de optimizar el comercio exterior y

captar recursos económicos vinculados con el comercio marítimo

internacional.

A través de los resultados obtenidos en el capítulo IV, se comprobó
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que las debilidades más relevantes son; la inexistencia de planes para la

gestión de crisis, una deficiente adecuación del proceso hombre –

tecnología, la designación de personal subjetiva, y por último las

condiciones de la unidades, medios y equipos.

Sin dejar de mencionar la incidencia de la centralización en las

actividades logísticas, las deficiencias en los procesos de captación y

reclutamiento de recursos humanos, así como la inadecuabilidad de los

programas de entrenamientos actuales.

Quedando demostrada la vinculación entre la Directiva de Seguridad y

Defensa a partir de la importancia otorgada al papel de la Armada de

República Dominicana en el ámbito de la política exterior, la política de

seguridad y defensa y el desarrollo nacional, a partir del cumplimiento de

los Acuerdos y Convenios firmados por el Estado y cuya mayor

responsabilidad en el ámbito marítimo recae, sobre la Armada de

República Dominicana.

Se concluye que, República Dominicana por su ubicación geográfica,

puede realizar convenios regionales o memorándum de entendimiento con

los representantes del Memorándum de Entendimiento de MOU del Caribe

y con los representantes del Acuerdo Latinoamericano sobre el Control de

Buques por el Estado Rector de Puerto, (Viña del Mar, 1992), con el

objetivo general de complementar la función del Estado Rector de Puerto,

por medio del centro de información de cada uno de los convenios,

quienes operan la base de datos de supervisiones o inspecciones  a

buques, efectuadas por los Estados miembros y las estadísticas del

acuerdo respectivamente.



59
59

RECOMENDACIONES

Basado en los resultados y las conclusiones del presente trabajo de

investigación, mediante el cual permite visualizar soluciones o acciones a corto

y largo plazo para la implementación y reglamentación de los procedimientos

para la Aplicación del Estado de Abanderamiento en la República Dominicana.

Que sea creada por la Armada una flota nacional para así conseguir un

aumento en el nivel de prestación de servicios de transporte marítimo a fin de

optimizar el comercio exterior y captar recursos económicos vinculados con el

comercio marítimo internacional.

Que el control del abanderamiento por parte de República Dominicana sea

realizado a través de varios tipos de mecanismos de control como son, las

encuestas, las auditorías y  las inspecciones no programadas, pudiendo

adoptar formas muy diversas, como encuestas, inspecciones y auditoría que

deben ser registradas en forma física y por escrito, detallando el cumplimiento

o no por parte de los buques nacionales y extranjeros de todas  las

disposiciones contenidas en el Código IGS.

Que sea visualizado por el Estado cuál es el rol de la Armada   como

representante del Estado siendo esta la responsable de imponer su normativa

a los buques que enarbolan su pabellón.

Que sea elaborado un reglamento o registro por la Armada, ya que en la

actualidad, se entiende que el país aún no tiene un registro actualizado que

satisfaga a las nuevas exigencias por los dueños de buques y empresas

navieras.

Que sea elaborado un documento a través de los organismos competentes

de la República Dominicana, mediante el cual se establezcan los criterios de

aplicación y control sobre todo en los mecanismos de control que están al

alcance de la Dirección General de Capitanía de Puerto, La Autoridad

Portuaria, La Dirección General de Aduanas y el Ministerio de Medio Ambiente,
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como representante de este país en calidad de Estado de Abanderamiento o

de Estado Rector del Puerto.

Que se creado conciencia por el Sector Naviero (Armadores, Agencia

Navieras, Fletadores, Asociación de Navieros, Autoridades Portuarias y las

Sub-Secretarias, Costero Marina y la Gestión Ambiental de la SEMARENA),

sobre la importancia de la aplicación del Código de Gestión Internacional de

Seguridad (IGS), para lograr su apoyo a fin de aumentar los beneficios para

nuestra Nación.
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GLOSARIO DE TÉRMINOS

Milla Náutica:

Dispositivo de longitud para medir distancias en el mar o en el aire. Es igual

a 6,076 pies (aproximadamente 1.852 km). La velocidad de 1 milla náutica por

hora se define como 1 nudo.

(Millanáuticahttp://es.wikipedia.org/wiki/Milla_n%C3%A1utica,pág.Visita el día

15/02/2014 a las 07:00 horas)

Tratado internacional:

En el ámbito del Derecho se habla de tratado internacional como un

acuerdo celebrado por escrito entre varios Estados y regido por el Derecho

Internacional. Se denominará así conste en un único instrumento o en dos o

más conexos y cualquiera que sea su denominación particular. Es la definición

que se desprende del artículo 2 de la Convención de Viena sobre el derecho de

los tratados.

(tratadointernacionalhttp://www.derecho.com/c/Tratado+internacionalpag. Visitada

a las 03:00 horas del día 15/02/2014).

Aguas residuales:

Frecuentemente utilizado en plural, aguas negras, define un tipo de agua

que está contaminada con sustancias  fecales y orina, procedentes de

desechos orgánicos humanos o animales. Su importancia es tal que requiere

sistemas de canalización, tratamiento y desalojo. Su tratamiento nulo o

indebido genera graves problemas de contaminación.

(Aguas residualeshttp://es.wikipedia.org/wiki/Aguas_residuales pág. Visitada a

las 07: 00 horas del días 15/02/2014).
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Armador:

Naviero o empresa naviera que se encarga de equipar, avituallar,

aprovisionar, dotar de tripulación y mantener en estado de navegabilidad una

embarcación de su propiedad o bajo su posesión, con objeto de asumir su

gestión náutica y operación. (http://es.wikipedia.org/wiki/Armadorpág.Visita a las

03: 00 horas del día 15/02/2014)

Arqueo:

Se define el arqueo como un modo de medir la capacidad comercial de los

buques. Al arqueo del buque se le denomina también tonelaje.

(http://es.wikipedia.org/wiki/Arqueo pág. Visita a las 03: 00 horas del día

15/02/2014)

Casco desnudo:

Arrendamiento de buque es un tipo de contrato del transporte marítimo.
(http://es.wikipedia.org/wiki/Fletamento_a_casco_desnudo)

Cabotaje:

Consiste en el transporte marítimo, fluvial, lacustre, terrestre y aéreo de

personas, mercancías y equipajes nacionales o nacionalizados, entre diversos

lugares del territorio de un país (puertos, aeropuertos nacionales) por vehículos

registrados en otro país. (http://es.wikipedia.org/wiki/Cabotaje)

Dique:

Un dique es un terraplén para evitar el paso del agua, puede ser natural o

artificial, por lo general de tierra y paralelo al curso de un río o al borde del mar.

(http://es.wikipedia.org/wiki/Dique).
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Control del Estado Rector de Puerto:

Es la inspección de buques extranjeros en otros puertos nacionales por

oficiales o inspectores del Estado Rector de Puerto.

(http://es.wikipedia.org/wiki/Control_del_Estado_Rector_de_Puerto,pág.Visitada el

15/02/2014 a las 07:00 horas).

Estado ribereño:

Es la soberanía ejercida más allá de sus límites terrestres y de las aguas

interiores, extendiéndose al mar. Es ejercido por un Estado que tiene costa

marina, como así mismo sobre el suelo y el subsuelo de ella, y sobre la cual

tiene plenitud de competencias, ejerciendo derechos de explotación de

recursos, protección del medio ambiente marino, actividad de policía, control

aduanero y de impuestos. Así mismo, el Estado en ejercicio de su soberanía

podrá dictar leyes y reglamentos referidos a esta zona.

(http://es.wikipedia.org/wiki/Estado_ribere%C3%B1opág. Visitadas a la 07:00

horas del día 15/02/2014).

Flete:

Es el importe que se paga por la transportación de la mercancía, o sea, la

cantidad de dinero que se paga por tonelada métrica. El flete total se obtiene

multiplicando la cantidad de tonelada métrica por el flete.

Mar territorial:

Es el sector del océano en el que un Estado ejerce plena soberanía, de igual

forma que en las aguas internas de su territorio. Según la Convención del Mar, el

mar territorial es aquél que se extiende hasta una distancia de doce millas

náuticas (22,2 Km.) contadas a partir de las líneas de base desde las que se mide

su anchura.(http://es.wikipedia.org/wiki/Mar_territorialpág. Visitadas a la 07:00

horas del día 15/02/2014).
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Paso inocente:

Consiste en que los barcos de todos los Estados pueden navegar por el mar

territorial de otro, siempre que se trate de un paso rápido y sin detenciones. Se

requiere además que el paso no sea perjudicial para la paz, el buen orden o la

seguridad del Estado ribereño (un ejemplo de paso no inocente sería realizar

actividades de pesca, o contaminar).Los submarinos han de navegar en la

superficie y enarbolando su bandera.

(http://es.wikipedia.org/wiki/Paso_inocentepág. Visitadas a la 07:00 horas del

día 15/02/2014).

Plataforma continental:

Es la superficie de un fondo submarino próximo a la costa y situado entre esta

y profundidades inferiores   a 200 metros, zona marítima que desciende

suavemente hasta 900m. Su amplitud hasta la costa puede oscilar entre escasos

metros y algunos kilómetros. Es la continuación submarina de los continentes.

(http://es.wikipedia.org/wiki/Plataforma_continentalpág. Visitadas a la 07:00

horas del día 15/02/2014).

URG:

Unidades de Registro Grueso.

Práctico:

Es un marino que conduce los barcos en aguas peligrosas o de intenso

tráfico, como puertos, canales angostos o ríos. No obstante, el práctico es sólo un

asesor, en tanto legalmente el capitán continúa al mando del buque.

Zona contigua:

La Zona Contigua es la extensión de mar adyacente al mar territorial, que

abarca desde las 12 hasta las 24 millas marinas contadas desde la línea de base

a partir de la cual se mide la anchura del mar territorial. En esta franja de agua, el
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Estado ribereño no tiene soberanía, sino que sus derechos están determinados

solo en materia aduanera, sanitaria, fiscal y migratoria.

(http://es.wikipedia.org/wiki/Zona_contiguapág. Visitada a la 07:00 del 15/02/2014)

Zona Económica Exclusiva:

También denominada mar patrimonial, es el nombre que se le da al área de

mar en la que un Estado tiene derechos especiales en exploración y explotación

de sus recursos según la Convención del Mar. Se extiende desde el límite exterior

del mar territorial hasta una distancia de doscientas millas náuticas (370,4 Km.)

contadas a partir de las líneas de base desde las que se mide la anchura de este.

(http://es.wikipedia.org/wiki/Wikipedia:Portada Zona económica exclusiva).

Código IGS:

Es establecer, en las compañías marítimas, un sistema de gestión de la

seguridad operacional del buque y la prevención de la contaminación. Este

código, aprobado por la Organización Marítima Internacional (OMI) (EN), figura

en el capítulo IX del Convenio internacional para la seguridad de la vida

humana en el mar (SOLAS).
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ante

litos

CONFIDENCIAL

Reciba mis más sinceros saludos y que el señor Todopoderoso lo colme de

bendiciones y salud, este cuestionario va dirigido a los oficiales que han sido

comandante de las Comandancias de Puertos, contendrá preguntas abiertas y

cerradas sobre la aplicación del Estado de Abanderamiento en la República

Dominicana, se le garantiza además, que el presente será de entera

confidencialidad y los datos u opiniones emitidos por usted, será de uso privado

y académico.

1.- A su entender, ¿En la República Dominicana se aplica el Estado de

Abanderamiento?

2.- A su entender. ¿Todo lo Marino que frecuente los puertos y aguas

territoriales de la República Dominicana, tienen la obligación de informar al

Comandante de Puerto?

3.- ¿Cuáles son los buques nacionales?

4.- ¿Cómo usted cree que debería ser el rol de la Armada en los cambios de

banderas de los buques?

5.- ¿De qué manera impactan a la Armada las condiciones requeridas a los

buques y embarcaciones de pasajero y de carga o descarga dentro de los

puertos de la República Dominicana?

6.- A nivel general, ¿Cómo usted percibe la aplicación de que el Comand

de Puertos es miembro de la Policía Judicial en los casos de crimen y de

cometidos a bordo de buques mercantes?
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a. Regular.

b. Deficiente.

c. Malo.

d. Sin respuesta.

e. Exprese su opinión.

7.- ¿Cómo cree usted que debería ser realizado el control de abanderamiento

por parte de la Armada de la República Dominicana?

a. Con recelo.

b. Con impotencia.

c. Con conocimiento.

d. Otros. .

8.- ¿Cómo se realiza el control sobre los buques extranjeros que navegan en

aguas nacionales, es decir, control por parte del Estado rivereño no se realiza

de manera regular, únicamente por indicios.

a. De manera regular

b. Únicamente por indicios

c. Con importancia

d. Otros
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instituciones.

5. Todos los usos que tengan finalidad académica.

Los derechos morales, opiniones emitidas o contentivas dentro del

presente trabajo de investigación, son responsabilidad del autor acorde a las
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siempre que se consulte la obra, mediante cita bibliográfica se debe dar crédito
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